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PRÓLOGO 

 

 

Hace más de tres años un grupo de profesionales sanitarios pusimos en marcha la 

Asociación Salud Digital, entidad sin ánimo de lucro, preocupados por el bajo nivel de 

madurez en cuanto a la digitalización de la sanidad se refiere; y hoy no podemos sino 

reafirmarnos en la pérdida de oportunidad para nuestro Sistema Nacional de Salud (y, con 

él, para pacientes, ciudadanos y profesionales sanitarios) en la urgente transformación 

digital, ya ocurrida en otros sectores. 

 

No sólo hablamos de tecnología y procesos, sino principalmente de cambio cultural, de una 

forma diferente de compartir productos y servicios, y de interactuar incluyendo nuestras 

emociones en un nuevo ecosistema. Si bien la globalización, digitalización y tecnologías 

disruptivas son nuevas líneas de juego, hemos de hacerlas posibles con las respuestas 

adecuadas ante las preguntas que se hace la totalidad de la población en cuestiones 

relativas a la salud, bien ligada a una expectativa creciente del tiempo de vida y su calidad, 

como a un aumento de la cronicidad de las enfermedades gracias a los avances en el 

diagnóstico y tratamiento de las mismas, habiendo contribuido a ello de manera relevante, 

entre otros, la que conocemos como Medicina de Precisión.    

 

Quiénes nos conocéis, ya sabéis que entre nuestros objetivos como asociación está poner 

en contacto a profesionales multidisciplinares que están innovando en el ámbito de las 

tecnologías y la salud, con el fin de poder compartir ideas, proyectos y experiencias, y que 

esta es una de las razones por las que organizamos diferentes actividades y encuentros; 

pero además, entre otros, está conocer la situación de la implantación real de las TIC en 

España y de los progresos realizados en los últimos años, así como consensuar una visión 

del futuro de las TIC en nuestro sistema nacional de salud, invitando a las 

Administraciones, nacionales y autonómicas, a fijar objetivos y aprobar planes de acción 

precisos, que permitan que España se consolide como líder europeo en Salud Digital. 

 

Estos motivos, y no otros, son los que nos han llevado a realizar este Informe sobre 

Transformación Digital en Salud en España: compromisos vs. realidades, que nos permita 

no solo conocer, sino también compartir, la situación de implantación real de las TIC en 

España y los progresos realizados en los últimos años en materia de Salud Digital. Y nos 

permitirá ese consenso en la visión de futuro de las TIC en la sanidad española, tanto 

partiendo del Informe y de las conclusiones a las que han llegado los expertos que han 

colaborado en él, como a través de la participación de ponentes y asistentes a la IV 

Jornada ASD.  
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Con todo ello, efectivamente, esperamos poder sentarnos a hablar con las 

Administraciones autonómicas y central y mostrarles la situación actual, qué se debería 

haber hecho y aún no ha ocurrido, y por dónde creemos que se debería ir. 

 

Y es cierto que, cuando nos planteamos este trabajo, lo primero que nos vino a la cabeza ñ

que probablemente sea lo mismo que han pensado muchos al conocer la existencia de 

este estudioñ fue òàde verdad hace falta otro informe sobre Salud Digital?ó 

  

Y la respuesta fue que sí, ya que hay varios motivos que hacen pertinente la elaboración de 

este Informe: en primer lugar la Actualización ñla Salud Digital es una disciplina nueva, que 

evoluciona a un ritmo vertiginoso y exponencial, y cuyas fuentes de información requieren, 

por tanto, de constante actualizaciónñ, a continuación la Actualidad ñhilado al concepto 

anterior, los informes existentes sobre la transformación digital de la Sanidad en España 

son de hace varios años (el más reciente, de principios de 2016) y disponer de la 

información más actualizada sobre esta situación es, a nuestro modo de ver, vital para 

poder plantear iniciativas al respecto o demandar mayor actividad por parte de todos los 

agentes involucrados, incluidas las distintas Administracionesñ, en tercer lugar el Foco ñse 

conoce la próxima publicación de algunos otros informes al respecto, pero son de ámbito 

europeo, lo que podría suponer una buena referencia para plantear algunas comparativas 

con la situación española o como referencia de horizonte pero, desde un punto de vista de 

proporción, la información que estos estudios aportarán sobre el caso particular de España 

será muy limitadañ, y en cuarto y último lugar la Sensibilización ñeste informe, como todo 

esfuerzo que se hace en materia de Transformación Digital en Salud, tiene también 

vocación de sensibilización en cuanto al momento en que está el grado de desarrollo de la 

Salud Digital en España, mostrando los logros alcanzados, pero también las carencias que 

todavía arrastra nuestro sistema sanitarioñ.  

 

ES FUNDAMENTAL LA LABOR DE DIVULGACIÓN Y CONCIENCIACIÓN HACIA LOS 

RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACIÓN, LOS PROFESIONALES SANITARIOS Y EL PÚBLICO 

EN GENERAL, EN RELACIÓN A LA IMPORTANCIA DE AVANZAR EN LA TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL EN EL SECTOR DE LA SALUD AL MISMO RITMO AL MENOS QUE YA LO HACEMOS EN 

OTRAS ÁREAS MENOS CRUCIALES DE NUESTRAS VIDAS. 

 

INICIALMENTE HEMOS BARAJADO DIFERENTES ALCANCES, MÁS AMBICIOSOS, CON OTRAS 

METODOLOGÍAS Y OBJETIVOS, PERO EN ARAS DE SU FACTIBILIDAD HEMOS OPTADO POR 

ESTE FORMATO, CONSCIENTES DE SUS LIMITACIONES Y DESEANDO QUE SOLO SEA EL 

INICIO, Y UN PUNTO Y SEGUIDO AL QUE SUCEDERÁN OTROS AÚN NECESARIOS. 

 

En el ánimo de aportar nuestro granito de arena para seguir avanzando, tengo que 

agradecer a todos los socios y simpatizantes de la Asociación Salud Digital su inestimable 

colaboración, sin la cual no tendríamos razón de existir. 
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Asimismo, a todos los expertos que han hecho un excelente trabajo proponiendo mejoras a 

este informe y validando lo realizado por Daniel de Lima. Y a Rosa Siles por su decisiva 

ayuda en la realización del mismo.  

 

 

 

 

 

Jaime del Barrio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jaime del Barrio 

Presidente de la Asociación Salud Digital, Senior Advisor de la división Healthcare & Life 

Sciences en EY, y consejero de varias compañías del sector de la biomedicina. 
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PRESENTACIÓN 

 

 

El título de este Informe sobre transformación digital en salud en España: compromisos vs. 

realidades refleja claramente la voluntad del estudio. 

 

Se trata de un análisis y contraste entre programas de gobierno (compromisos) frente a las 

políticas y acciones puestas en marcha (realidades) en cada una de las comunidades 

autónomas, durante los últimos 10 años, en materia de Salud Digital. 

 

La idea es obtener un mapa (tanto a nivel nacional como autonómico) del grado de avance 

de la Transformación Digital en Salud hasta la fecha.  

 

Es, por tanto, un análisis retrospectivo, que con el tiempo se podrá complementar con otra 

parte del trabajo, que analice las expectativas y retos de la Transformación Digital en Salud 

en España. 

 

Con la convicción de que este trabajo puede aportar cierta luz sobre el grado de avance en 

esta necesaria transformación digital, hemos realizado la exposición distinguiendo tres 

bloques:  

 

*  Mapa de situación de Indicadores del Sistema Nacional de Salud (SNS).  

Analiza una a una las iniciativas estratégicas del Sistema Nacional de Salud 

(Historia Clínica Digital, Receta Electrónica, Cita por Internet y Telemedicina), 

presentando para cada una el grado de avance. La información se muestra a nivel 

nacional, distinguiendo la situación de cada CCAA.  

Se presentan, así mismo, datos estadísticos y gráficos relativos a cada iniciativa. 

 

*  Comparativa de programas electorales con políticas activadas. 

Presenta la información a nivel de comunidad autónoma, mostrándolas una a una.  

Muestra los compromisos electorales del partido que gobernó durante la siguiente 

legislatura en cada periodo.  

Refleja, para su comparación, la situación actual en cada una de las iniciativas 

estratégicas del Sistema Nacional de Salud. 

Plantea una serie de conclusiones relativas al grado de cumplimiento de estos 

compromisos. 

 

*  Afrontando nuevos retos  

Se aproximan, a la luz del grado de avance de las distintas iniciativas, cuáles 

deberían ser los próximos pasos de la Administración en materia de Salud Digital, 
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tanto para cumplir los compromisos pendientes, como para dar un paso más en la 

Transformación Digital en Salud en España.  

 

Y nos centramos en aquellos servicios que forman parte del SNS, aun conscientes de que 

en cada comunidad autónoma se han desarrollado proyectos de Salud Digital (algunos de 

los cuales veremos más adelante, especialmente en el apartado de Telemedicina), por 

cuanto estos últimos no nos permiten dibujar un mapa de situación a nivel nacional, y 

también porque a pesar del indudable valor que estos proyectos están aportando a 

profesionales y pacientes, todas estas iniciativas deberían estar integradas en una 

estrategia nacional, fundamentalmente para no caer en los mismos errores desarrollando 

herramientas similares no interoperables ni tecnológica ni semánticamente. 

 

El desarrollo de estos servicios del SNS en toda España nos ofrece un denominador común 

que permite el estudio comparativo, y el dibujo del mapa de todo el territorio. 

 

 

Metodología  

 

Este informe consiste, fundamentalmente, en un análisis detallado de fuentes 

secundarias. 

 

Se ha llevado a cabo un análisis comparativo, para cada una de las comunidades 

autónomas, de dos tipos de información:  

 

*  la información aparecida en los programas electorales de los partidos políticos que 

consiguieran alcanzar el gobierno autonómico en las elecciones celebradas 

durante los últimos 10 años (que representan los compromisos electorales en 

materia de Salud Digital).  

 

*  las políticas puestas en marcha por cada una de las Administraciones. Esta 

información, a su vez, se ha obtenido por dos vías: fuentes oficiales (datos 

aportados por cada Administración autonómica) y fuentes no oficiales (medios de 

comunicación).  
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Es importante indicar que se ha manejado información hasta noviembre de 2018 (fecha de 

corte para la elaboración del informe), por lo que algunos datos podrían sufrir variaciones 

desde ese momento hasta la fecha de presentación del informe. 

 

Todos los datos que aparecen en este informe, así como las conclusiones a las que en él 

se llega, han sido validados por un comité de expertos1, sin cuya colaboración habría sido 

imposible realizar este estudio: 

 

Fernando A. Alonso López - Coordinador Nacional del GDT sobre Nuevas Tecnologías y 

Sistemas de Información de la Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria 

(semFYC).  

 

Óscar Gil García - Senior Manager de la división de Healthcare & Life Sciences en EY. 

 

Manuel F. González Penedo - Director del Centro de Investigación TIC (CITIC).  

 

                                                      
1 Las opiniones de los miembros de este comité de expertos que aparecen en el informe se 

expresan a título individual, sin representar por ello la opinión de ninguna institución a la que 

puedan pertenecer. 
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Encarna Guillén-Navarro - Jefa de Sección de Genética Médica. Servicio de 

Pediatría. Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca. IMIB-Arrixaca. Murcia. 

Universidad de Murcia. CIBERER-ISCIII. 

 

Julio Lorca Gómez - Director de Desarrollo en Salud Digital. DKV Salud. 

 

Fernando Martín Sánchez - Profesor de Investigación, Informática Biomédica. 

Coordinador del Programa de Investigación en Salud Digital y Cronicidad. Instituto de 

Salud Carlos III. 

 

Marisa Merino Hernández - Directora gerente OSI Tolosaldea Osakidetza. Donostia-San 

Sebastian. 

 

Jaime Orfila Timoner - Médico internista. Experto en Gestión Sanitaria. 

 

César Pascual Fernández - Gestor Sanitario. Director de Proyectos de la Fundación 

Española de Directivos de la Salud (Fundación SEDISA). 

 

Santiago de Torres Sanahuja - Presidente Ejecutivo de AtrysHealth. 

 

Quede aquí reflejado nuestro más sincero agradecimiento. 

 

Pero antes de pasar al detalle del informe, es importante aclarar el ámbito del mismo o, 

dicho de otra forma, ¿qué trata este informe? 

 

¿Qué es la Salud Digital? 

 

Debido a que no hay mucha unanimidad a la hora de definir estos términos, se suele 

recurrir a la definición que hace más de 15 años ya planteaba Eysenbach: 

 

òLa eSalud es un campo emergente en la intersección de la informática médica, la salud 

pública y los negocios, referido a los servicios sanitarios y la información transmitida o 

mejorada a través de Internet y las tecnologías relacionadas. En un sentido más amplio, el 

término representa no sólo un desarrollo técnico, sino también un estado mental, una 

forma de pensar, una actitud, y un compromiso con un pensamiento conectado, global, 

para mejorar la sanidad local, regional y globalmente a través del uso de las tecnologías de 

la información y la comunicaciónó. 

 

E igualmente se recurre a la definición de la OMS (Organización Mundial de la Salud), que 

define el término e-Health, al que se refiere en español como Cibersalud, de esta forma: òel 

uso de tecnologías de la información y la comunicación (TIC) para la saludó (Global 

Observatory for eHealth ð a WHO initiative). 
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Y es importante señalar también que la OMS hace referencia a la e-salud como òla 

transferencia de recursos y cuidados de salud por medios electrónicosó. El término 

engloba 3 áreas principales: 

 

*  La entrega de información sanitaria, por profesionales sanitarios y consumidores, a 

través de Internet y telecomunicaciones. 

 

*  La utilización del poder de las tecnologías de la información y el comercio 

electrónico para mejorar los servicios de salud pública, por ejemplo a través de la 

formación de los profesionales sanitarios. 

 

*  El uso de prácticas relacionadas con el comercio electrónico en la gestión de 

servicios sanitarios. 

 

Sea como fuere, nos entenderemos si decimos que la Salud Digital (o eSalud) es la 

aplicación de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) a los sistemas de 

Salud. 

 

Aclarada su definición, ¿por qué hablamos de su grado de avance? 

 

Hoy día nadie pondría en duda el papel fundamental que debe jugar la tecnología en los 

sistemas de salud. No solo por el beneficio evidente para el paciente, sino por el ahorro 

para paciente y Administración (en procesos, gracias a la Receta Electrónica, por ejemplo, y 

en servicios, gracias a la Telemedicina). 

 

Porque la transformación digital de la que hablamos no solo consiste en la digitalización de 

los procesos, sino que también implica desarrollar y ofrecer servicios digitales a los 

pacientes, tal y como ha ocurrido en otros sectores.  

 

Todo a nuestro alrededor está sufriendo ese proceso de transformación, toda la 

información se digitaliza, todos los servicios al ciudadano están evolucionando gracias a 

las nuevas tecnologías. Y, si es así, ¿por qué aún no ha ocurrido ño está ocurriendo a un 

ritmo mucho más lentoñ en el ámbito de la Salud? 

 

El gran salto (cualitativo y, sobre todo, cuantitativo) de las TIC en España, en el entorno de 

Sanidad, coincidió con la transferencia de competencias a las comunidades autónomas, 

que hicieron entonces un gran esfuerzo de digitalización de sus sistemas. 

 

Pero, como se apunta en Qué está pasando con tu sanidad2, este proceso se llevó a cabo 

con una serie de características: 

                                                      
2 Sevilla J. y Riesgo I. Qué está pasando con tu sanidad. 2018. Profit Editorial 
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*  El esfuerzo se hizo en ausencia de unas líneas estratégicas o directrices a nivel 

nacional. 

 

*  Como consecuencia de ello, todas las comunidades impulsaron sus sistemas 

propios ñbien comerciales o de desarrollo propioñ sin la preocupación por la 

interoperabilidad. 

 

*  Las áreas de desarrollo elegidas fueron los sistemas de soporte a las 

organizaciones sanitarias, así como la historia clínica electrónica y la receta 

electrónica. 

 

Además de esto, la respuesta a por qué tanto retraso en la Transformación Digital en Salud 

hay que buscarla en la gran complejidad de los sistemas de salud, con disparidad de 

intervinientes (Administración, reguladores, aseguradoras, profesionales de la salud, 

pacientes, ciudadanos, industria farmacéutica, de tecnología médica y biotecnológica, etc.), 

y en los que se maneja un volumen muy elevado de información, lo que sin duda brinda un 

gran potencial, pero también presenta una serie de barreras, problemas legales y 

cuestiones éticas para las que aún hay que encontrar las soluciones adecuadas. 

 

Y, entre estas barreras, como se viene haciendo hincapié en los últimos tiempos, destacan: 

 

*  La gestión del cambio organizativo y del cambio de roles de los profesionales que 

supone la implementación de tecnologías de la información y de la comunicación 

(TIC). 

 

*  La dificultad en identificar cuáles son las intervenciones que son eficaces y a la vez 

aportan valor, dado que existen retos metodológicos relevantes en la evaluación de 

la efectividad y del impacto de las intervenciones digitales. 

 

Pero, como decimos, este es un debate muy amplio, que no es el que aquí nos ocupa. 

 

 

 

ACTUALIZACIÓN Febrero 2019 

 

El día 13 de febrero de 2019, en las instalaciones del Ilustre Colegio de Veterinarios de 

Madrid, se celebró la IV JORNADA ASD, que reúne a profesionales que están trabajando en 

el impulso de las innovación en el sector de la salud, para compartir ideas y proyectos. 

 

En este evento se llevó a cabo la primera presentación de este Informe ASD sobre 

transformación digital en salud: compromisos vs. realidades, y uno de los objetivos que se 

fijaron para la jornada era el de recopilar lo más destacado de las intervenciones de los 
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distintos ponentes que intervinieron en las presentaciones o mesas de debate, para poder 

incorporarlo al informe y, de esta forma, enriquecer un trabajo que consideramos abierto y 

vivo. 

 

Hemos decidido incluir todas estas aportaciones dentro del capítulo 3 Afrontando Nuevos 

Retos, por cuanto la mayoría de intervenciones giraban en torno a este tema, 

precisamente, los retos que debe encarar la Salud Digital.  

 

Para hacer más identificable esta aportación especial, el lector podrá encontrar todas las 

inclusiones bajo el mismo epígrafe, Una visión europea. Aunque no todas tienen que ver 

con la cuestión internacional, sí siguen un hilo conductor que nos lleva a través de distintos 

retos, desde la iniciativas europeas para la digitalización del sector sanitario hasta los 

nuevos modelos de compra de innovación. 

 

De la misma forma que anteriormente lo hacíamos con los miembros del grupo de expertos 

que colaboraron en la elaboración del informe, queremos aprovechar para dar las gracias a 

todos los amigos de la asociación que participaron en la IV Jornada ASD, y cuyos 

comentarios recogemos también ahora. 

 

 

 

Daniel de Lima 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Daniel de Lima 

Socio director de d.d.l. comunicación (https://www.ddlcomunicacion.com/), y autor de este 

Informe sobre Transformación Digital en Salud en España: compromisos vs. realidades, 

comenzó su carrera profesional en el mundo de la consultoría de tecnología, y lleva más de 

10 años trabajando como consultor de Estrategia de Comunicación. 

 

https://www.ddlcomunicacion.com/
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

 

En el año 2005 el Consejo de Ministros aprobó el Plan Avanza, cuyo objetivo era el correcto 

uso de las tecnologías de la información en las instituciones públicas, tanto en las áreas 

económicas y de servicios, como de relación con los ciudadanos. 

 

La entidad pública Red.es se encargaría de ejecutar algunos de los proyectos e interactuar 

con las comunidades autónomas (entre otros actores), para el impulso de la sociedad de la 

información, y de ahí nace el programa Sanidad en Línea, cuyos objetivos ña grandes 

rasgos, posteriormente lo podremos ver con mayor detalleñ son el intercambio de 

información administrativa y clínica, y el desarrollo de servicios como la Receta Electrónica 

y la Historia Clínica Electrónica, ambas interoperables en todo el país. 

 

Más de 13 años después, como vemos en el capítulo 1, Mapa de situación de Indicadores 

del Sistema Nacional de Salud, el desarrollo de estos servicios no se ha completado, 

dejando ñgrosso modoñ la situación siguiente: 

 

*  Queda pendiente de implantación la Receta Electrónica Interoperable en la 

Comunidad de Madrid y en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla (cuyas 

competencias en materia de Sanidad, en cuanto a prestaciones sanitarias, 

pertenecen a INGESA). Estas implantaciones están previstas para principios de 

2019 pero lo cierto es que, hoy por hoy, de los 46.113.429 habitantes cubiertos 

por el SNS, el 93,31% ya puede acceder a la Receta Electrónica (43.026.801 

habitantes), pero faltan 3.086.628 personas (6,69%) que aún no pueden acceder a 

este servicio. 

 

*   Queda pendiente la implantación de la Historia Clínica Digital del SNS (HCDSNS) 

en Cataluña3 ñpendiente de Pruebas de Laboratorioñ, donde se trabaja con la 

Historia Clínica Compartida (HC3) desarrollada por el Servicio Catalán de Salud. 

Esto supone que de los 46.113.429 habitantes cubiertos por el SNS, el 95,64% 

dispone del servicio de HCDSNS (44.102.625 habitantes), mientras que 2.010.804 

personas (4,36%) aún no disponen del servicio. 

 

 

Como desarrollaremos posteriormente, esto presenta dos posibles conclusiones, no 

necesariamente contrapuestas: 

                                                      
3 Este informe, como se aclara en la Presentación, recoge datos hasta noviembre de 2018. Días 

antes del cierre para su publicación, en enero de 2019, se ha publicado la noticia de la activación 

de la HCDSNS en Cataluña, como se aclara con más detalle en los capítulos 1 y 2. Nos parece 

importante reflejarlo, aunque no afecte realmente a las conclusiones planteadas en el informe. 
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*  Falta muy poco para disponer al 100% de todos los desarrollos previstos. 

 

*  Se ha tardado demasiado tiempo en implantar estos servicios y es necesario 

revisar si, llegado este momento, y a la velocidad a la que evolucionan hoy día las 

sociedades y los servicios que se demandan, especialmente gracias al uso de las 

TIC, el sistema del que disponemos es el que realmente necesitamos actualmente. 

 

No es nuestra intención buscar responsables de los posibles defectos de la situación 

actual ñveremos que no sería uno solo, en todo casoñ, sino poner de manifiesto las 

carencias reales del sistema e invitar a aquellos en cuyas manos esté a que pongan los 

recursos que haga falta para que se produzca la necesaria transformación digital de un 

sistema nacional de salud magnífico, como es el de nuestro país.  

 

Porque es importante destacar que no tratamos de cuestionar el Sistema Nacional de 

Salud, o los principios sobre los que se sustenta. Somos conscientes de vivir en un país 

que dispone de un sistema público sanitario admirado por muchos de nuestros vecinos, 

tanto en cobertura de los ciudadanos, como en el talento de sus profesionales. Por 

supuesto que el sector de la salud es cada vez más un claro motor de la tecnología en 

España, y un sector que nadie duda que ha mirado y mira hacia el futuro. Pero, 

precisamente porque estamos convencidos del valor de nuestro sistema de salud, es por lo 

que creemos fundamental buscar consenso ñcomo dictan nuestros objetivos como 

asociaciónñ, y explorar las vías por las que llevar este sistema a su mejor posicionamiento. 

 

Y así entramos en el capítulo 2, Comparativa de programas electorales con políticas 

activadas, donde podemos ver, una a una, la situación actual del desarrollo de estos 

servicios en cada una de las comunidades autónomas. Para estudiar esta situación hemos 

enfrentado el análisis de estos servicios con los compromisos adquiridos en materia de 

Salud Digital (cuando los hay) por las distintas Administraciones autonómicas que han 

gobernado en cada comunidad durante los últimos 10 años. 

 

Y como resultado de esa revisión, analizados los compromisos electorales relativos a Salud 

Digital de los últimos 10 años en las CCAA, podemos concluir que salvo contadas 

excepciones, como los programas electorales del PSOE andaluz de 2008 y 2012, el del 

Partido Popular de Galicia para las elecciones de 2016, el del Partido Nacionalista Vasco 

de 2012, o los del PP de la Rioja, no hay un interés real de los políticos por impulsar los 

sistemas de salud aprovechando la digitalización y las nuevas tecnologías, bajo el 

paraguas de la Salud Digital. 

 

Teniendo en cuenta que los compromisos electorales no suelen redactarse de forma que 

puedan ser cuestionados, por su poca concreción, no podremos establecer una 
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comparación real, directa, sino una presentación de unos y otros que nos permitirá sacar 

algunas conclusiones: 

 

*  Para los partidos políticos, independientemente de su signo o ideología, las 

cuestiones de Sanidad son transversales, es decir, que de ellas no dependerá que 

obtengan más o menos votos, y menos aún que se decidan unas elecciones. Por 

tanto, el mismo carácter transversal tiene la Salud Digital. 

 

*  Para los ciudadanos, sin embargo, no solo es la Sanidad uno de los temas que más 

les preocupa, según nos indica periódicamente el Barómetro del CIS, sino que 

concretamente en materia de Salud Digital la mayor parte de la población conoce 

los servicios que se le ofrecen y los valora muy positivamente. 

 

Así pues, la principal conclusión es que hay una evidente brecha entre lo que demanda el 

ciudadano y lo que interesa ñdesde el punto de vista electoralistañ a la clase política. 

 

Pero todos nos preguntamos, al fin y al cabo: si esta transformación digital estaba 

planificada desde hace tanto tiempo para todo el país, ¿por qué ha tardado tanto en 

realizarse? Sobre todo teniendo en cuenta que aún no ha terminado. 

 

Y tratamos de presentar algunas claves de este retraso, como motivos estructurales y 

organizativos (falta de normalización semántica, estandarización y problemas de 

comunicación ñinteroperabilidadñ entre sistemas independientes), de confidencialidad de 

los datos de los pacientes, además de los clásicos problemas de resistencia al cambio. 

 

Concluimos este apartado con una reflexión acerca de la necesidad de un organismo que 

elabore las estrategias necesarias, regule y desarrolle de forma coordinada todas las 

iniciativas de Salud Digital, y lidere el necesario proyecto de Gestión de Cambio. Algo que 

entendemos como todo un reto, lo que hila con el tercer y último capítulo. 

 

El capítulo 3, Afrontando nuevos retos donde, con la inestimable ayuda de nuestro comité 

de expertos, realizamos un repaso ñno exhaustivo, por supuesto, sino más bien 

expositivoñ de los que a su juicio son las áreas donde habrá que poner más atención en 

materia de Salud Digital en los próximos años. 
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Porque una vez terminado el despliegue de todos los servicios que analizamos en el 

estudio, habrá que hacer una revisión para su puesta al día, y una revisión integral de todo 

el sistema para ver si se adecua a las necesidades actuales, siempre con el Paciente como 

eje central del sistema. Y todo ello, desde luego, con una visión internacional, que permita 

a nuestros sistemas interactuar con los que se están desarrollando en otros países ñal 

menos con los de la Unión Europeañ, para dar un servicio consistente a nuestros 

ciudadanos. 

 

Y, a partir de ahí, podremos afrontar todos aquellos retos que la tecnología actual nos 

permite, como los nuevos sistemas de Historia Clínica Adaptativa, la atención de las 

enfermedades crónicas, el aprovechamiento de las metodologías de Big Data en el campo 

de la medicina, incluidos los desarrollos en inteligencia artificial, el diagnóstico por imagen 

o la patología digital. 

 

 

Les invitamos, pues, a continuar la lectura de este trabajo, y ver en detalle el análisis 

realizado sobre todos estos apasionantes temas. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 
Al final de este informe el lector podrá encontrar un glosario de términos donde consultar 

aquellos conceptos con los que no estuviera familiarizado, pero teniendo en cuenta que 

gran parte de este estudio gira en torno a los indicadores estratégicos del Sistema 

Nacional de Salud, antes de pasar a ver su situación con detalle conviene que veamos 

algunas cuestiones generales relativas a cada uno de ellos, que facilitarán la comprensión 

del análisis posterior.  

 

 

Receta Electrónica 

 

La receta médica electrónica es un servicio que permite al facultativo emitir y transmitir 

prescripciones por medios electrónicos, que posteriormente pueden ser dispensadas en 

todo el territorio español. 

 

El problema es que las comunidades autónomas disponían de diferentes aplicaciones para 

gestionar este sistema de receta electrónica, lo que imposibilitaba que cualquier 

ciudadano pudiese obtener su medicación en una oficina de farmacia situada en una CCAA 

distinta de aquella en la que se había realizado la prescripción. 

 

La movilidad de los ciudadanos por todo el territorio nacional hacía necesario un sistema 

que permitiera el intercambio de información entre CCAA, que es lo que se conoce como 

Interoperabilidad de la Receta Electrónica, que garantiza esa circulación de la información 

en el conjunto del Sistema Nacional de Salud, asegurando la prestación farmacéutica en 

todo el territorio español, y evitando tareas administrativas de los prescriptores. 

 

El proyecto de Interoperabilidad de la Receta Electrónica se realiza en 3 fases (cuyo estado 

para cada CCAA se indicará en el análisis comparativo posterior): 

 

*  Fase de desarrollo, durante la que se adaptan los sistemas de prescripción y 

dispensación de la CCAA a los requisitos establecidos. 

 

*  Fase de pruebas, que demuestra que la información se intercambia correctamente. 

 

*  Fase de certificación donde se acredita que el sistema presenta la calidad 

establecida para interoperar (esta certificación se otorga como Emisor y como 

Receptor). 
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A lo largo del informe hablaremos de Interoperabilidad, en términos generales, del 

indicador (en este caso, de la Receta Electrónica), pero conviene aclarar qué quiere decir 

realmente Interoperabilidad. 

 

Según el Glosario de términos del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se 

regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad (ENI) en el ámbito de la Administración 

Electrónica, "interoperabilidad" es la capacidad de los sistemas de información y de los 

procedimientos a los que éstos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio 

de información y conocimiento entre ellos. 

 

La interoperabilidad tiene tres dimensiones: 

 

*  Organizativa. Se ocupa de la capacidad de las entidades y de los procesos con los 

que realizan sus actividades para colaborar, con el objeto de alcanzar logros 

mutuamente acordados relativos a los servicios que prestan. 

 

*  Semántica. Se ocupa de que la información intercambiada pueda ser interpretable 

de forma automática y reutilizable por aplicaciones que no intervinieron en su 

creación. 

 

*  Técnica. Se ocupa de la relación entre sistemas y servicios de tecnologías de la 

información, incluyendo aspectos tales como las interfaces, la interconexión, la 

integración de datos y servicios, la presentación de la información, la accesibilidad 

o la seguridad. 

 

A las que habría que añadir la dimensión Temporal, que trata la interacción entre 

elementos que corresponden a diversas oleadas tecnológicas, y que se manifiesta 

especialmente en la conservación de la información en soporte tecnológico. 

 

 

Historia Clínica Digital 

 

La incorporación de las TIC por parte de los servicios de salud de las comunidades 

autónomas, ha dotado en los últimos años a usuarios y profesionales de sistemas y 

aplicaciones que han facilitado a ambos colectivos el acceso a una información de calidad 

sobre la salud. Pero estos sistemas no han sido concebidos para ofrecer información 

cuando el paciente está fuera del ámbito geográfico donde ésta se ha generado.  

 

Vivimos en una sociedad en la que cada vez con mayor frecuencia nos desplazamos por 

motivos familiares, laborales o de todo tipo, lo que ha provocado que nuestros usos y 
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costumbres cada vez estén más relacionados con el uso de la tecnología y los servicios 

online, tanto para transacciones financieras, como para compras o instancias de ocio. 

 

Así pues, es necesario que nuestros sistemas de salud se adapten a estas nuevas 

necesidades, y la información de cada paciente pueda ser compartida por los distintos 

servicios de salud de las CCAA para ofrecer a los pacientes el mismo servicio con 

independencia de dónde se encuentren. Y para ello se crea la Historia Clínica Digital del 

Servicio Nacional de Salud. 

 

La idea de este servicio no es que profesionales y ciudadanos puedan acceder a la 

totalidad de los contenidos existentes en la Historia Clínica Electrónica de las comunidades 

autónomas, sino solo a aquellos datos que sean relevantes desde el punto de vista clínico 

porque resumen lo esencial del contenido de la historia clínica del ciudadano.  

 

Para ello, se han definido los documentos electrónicos que contienen los datos 

auténticamente relevantes para la atención sanitaria de un ciudadano:  

 

*  Historia Clínica Resumida 

*  Informe de Atención Primaria 

*  Informe Clínico de Urgencias  

*  Informe Clínico de Alta 

*  Informe Clínico de Consulta Externa de especialidades 

*  Informe de Cuidados de Enfermería 

*  Informe de Resultados de Pruebas de laboratorio 

*  Informe de Resultados de Pruebas de Imagen 

*  Informe de Resultados de Otras Pruebas Diagnósticas  

 

 

Telemedicina 

 

La telemedicina no es algo realmente novedoso. A principios del siglo XX, el mismísimo 

Graham Bell utilizó el teléfono para solicitar ayuda médica cuando estaba enfermo. Pero la 

primera mención expresa al término Telemedicina se produjo en 1950, cuando se 

transmitieron imágenes radiológicas por teléfono entre West Chester y Filadelfia, lo que 

desembocó en la creación del primer sistema de telerradiología. El uso posterior de la 

televisión como medio de comunicación supuso un gran impulso para los sistemas de 

telemedicina, que realmente se revolucionaron con la aparición de Internet. 

 

Pero más allá de los orígenes desde el punto de vista histórico, lo que nos ocupa es su 

implantación en el Sistema Nacional de Salud, y precisamente uno de sus objetivos 

principales reza: òOfrecer en el Sistema Nacional de Salud nuevos servicios de relaci·n 

entre los ciudadanos y los profesionales: cita por Internet, telemedicina y teleformaci·nó, y 



 

Informe ASD sobre Transformación Digital en Salud  Página 23 de 207 

en España: compromisos vs. realidades 

dentro de este objetivo se concreta: òIdentificar los proyectos de telemedicina de mayor 

relevancia y promover su difusi·n y conocimiento en todo el SNSó. 

 

Todos coincidiremos en que la telemedicina es un servicio clave para mejorar la salud y 

atención de los ciudadanos, aunque no siempre somos conscientes de la gran cantidad de 

soluciones que aporta más allá de evitar desplazamientos, como por ejemplo: 

 

*  descarga de tráfico en los centros sanitarios 

*  disponibilidad de especialistas en áreas rurales 

*  disponibilidad de especialistas en servicios de urgencia 

*  reducción de tiempos de respuesta y listas de espera 

*  variedad de especialistas a los que consultar 

 

Se trabaja básicamente en dos áreas: práctica clínica (telediagnósis, teleconsulta, 

monitorización remota, teleconferencia para segundas opiniones) y educación sanitaria 

(fundamentalmente, sistemas educativos de vídeo conferencia). 

 

Entre los servicios más frecuentes están la telerradiología, telecardiología, teleoncología, 

telepsiquiatría, teleoftalmología, teleotorrinolaringología o la teledermatología. 

 

El funcionamiento de estos servicios de telemedicina suele consistir en que un centro 

hospitalario que carezca de los recursos necesarios en un área específica puede ser 

asistido de forma remota por otro que sí los tenga, con el consiguiente ahorro de tiempo y 

dinero para los pacientes, así como beneficio para la gestión de los centros de salud. 

 

Para que este sistema funcione correctamente, se necesita: 

 

*  Equipos y redes de comunicación (vídeo conferencia por satélite o Internet). 

 

*  Estándares y protocolos de interoperabilidad (HL7 y DICOM son los más 

destacados). 

 

Pero estas dos son necesidades desde el punto de vista técnico, de plataforma; por 

supuesto, por encima de todas las cuestiones tecnológicas, como bien apunta uno de 

nuestros expertos colaboradores: 

 

 

 

 

 

 

 

"Hay una adaptación necesaria en las estrategias comunicativas, 

porque no es igual la comunicación que se establece cara a cara con 

el paciente, que la que se puede realizar a través de la pantalla de un 

dispositivo electrónico". 
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Aunque los desarrollos en materia de telemedicina se señalan en el capítulo segundo, al 

presentar la información detallada de la situación en cada comunidad autónoma, es 

importante adelantar aquí que estos proyectos se están desarrollando de forma 

independiente en cada región, y la información sobre ellos es muy dispersa ñcuando no 

inexistente o, al menos, de difícil acceso desde el exteriorñ. Asumimos con ello el riesgo de 

que la información que se presenta sea en algunos casos incompleta, a cambio de poder 

ofrecer al menos algunas pinceladas de los importantes trabajos que se están realizando 

en este terreno en las distintas comunidades autónomas. 
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1.1 MAPA DE SITUACIÓN DE LA CITA POR INTERNET 

 

Como veremos con más detalle en el capítulo posterior, 

en las comparativas de las distintas comunidades 

autónomas, el servicio de Cita por Internet funciona 

en todo el territorio español. 

 

La diferencia más clara, tal vez, es entre aquellas 

comunidades autónomas que además ofrecen este servicio 

a través de aplicaciones para dispositivos móviles. 

 

 

 

En cuanto a su uso y valoración, según indica el Barómetro Sanitario 20174 que elabora el 

Centro de Investigaciones Sociológicas, más de ¾ partes de la población declara conocer 

el servicio de Cita por Internet. 

 

 

 

 

 

 

                                                      
4 CIS. BARÓMETRO SANITARIO 2017. Total oleadas. Estudio nº8817 
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Y de aquellos que sí conocen este servicio, la valoración que hacen los ciudadanos es muy 

buena, con una media de más de 8,5 puntos sobre 10 posibles. 
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1.2 MAPA DE SITUACIÓN DE LA RECETA ELECTRÓNICA 

  

La situación actual de la implantación en el territorio español 

del proyecto de Receta Electrónica Interoprable 

es la que se refleja en el siguiente mapa. 

 

 

 

Podemos ver que a fecha de elaboración de este informe, la Comunidad de Madrid y las 

ciudades autónomas de Ceuta y Melilla son las únicas que aún no disponen del servicio de 

Receta Electrónica Interoperable con el resto de comunidades autónomas. 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Si trasladamos esto al porcentaje de población 

que puede hoy día beneficiarse de este servicio, 

tenemos que de los 46.113.429 habitantes 

cubiertos por el SNS, el 93,31% pueden acceder 

a la Receta Electrónica (43.026.801 habitantes), 

mientras que 3.086.628 personas cubiertas 

por el SNS (6,69%) aún no puede acceder al servicio. 

 

 

 

 

En cuanto a su uso y valoración, según indica el Barómetro Sanitario 2017 , prácticamente 

la mitad de los españoles declara no haber utilizado ni una sola vez el servicio de Receta 

Electrónica en los últimos 12 meses. 
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Aunque de aquellos que sí la han utilizado alguna vez en el último año, la valoración que 

hacen los ciudadanos de este servicio es bastante buena, con una media de 8,4 puntos 

sobre 10 posibles. 
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Viendo los resultados de ciudadanos que declaran haber tenido problemas a la hora de 

retirar sus medicamentos utilizando este servicio, el porcentaje (12,1%) no es muy alto. 
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Y de aquellos que han tenido problemas, cuando detallan la respuesta, el porcentaje de 

casos achacables a la ausencia de interoperabilidad (7,6%) es muy bajo, y más teniendo 

en cuenta que, como hemos visto en la primera gráfica, a fecha de hoy aún hay más de 3 

millones de personas que no pueden acceder al servicio. 
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1.3 MAPA DE SITUACIÓN DE LA HISTORIA CLÍNICA DIGITAL 

 

La situación actual de la implantación en España 

del proyecto de Historia Clínica Digital, como veremos 

con mayor detalle en el capítulo posterior (por cada CCAA), 

es la que se refleja en el siguiente mapa. 

 

 

 

Podemos ver que a fecha de elaboración de este informe, la Comunidad de Cataluña es la 

única que aún no dispone del servicio de Historia Clínica Digital. 

 

Este servicio, como se indica en el capítulo dedicado específicamente a Cataluña, está 

pendiente aún de las pruebas de laboratorio. 

 

Es importante aclarar que el Servicio Catalán de Salud (CatSalut) sí dispone de Historia 

Clínica Electrónica, pero carece del servicio de HCD del SNS, que es el que la hará 

interoperable con el resto de comunidades autónomas. 

 

 

 
Fuente: Sistema HCDSNS. Informe de Situación. Julio 2018. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social 
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NOTA: Este informe recoge información hasta noviembre de 2018, como se aclara en 

la Presentación. Unos días antes del cierre para su publicación, a primeros de enero 

de 2019, se ha publicado la noticia de finalización del proceso de implantación de la 

Historia Clínica Digital del SNS en Cataluña. 

 

https://www.redaccionmedica.com/autonomias/cataluna/cataluna-completa-el-

mapa-de-la-historia-clinica-interoperable-del-sns-2222 

Creemos importante reflejar este dato, por cuanto supone que se ha completado la 

implantación de este servicio, aunque no afecte realmente a las conclusiones que se 

extraen en el informe, que tienen más relación con el tiempo que se ha tardado en el 

desarrollo de estos servicios del SNS, con independencia de que se finalicen unos 

días antes o después. 

https://www.redaccionmedica.com/autonomias/cataluna/cataluna-completa-el-mapa-de-la-historia-clinica-interoperable-del-sns-2222
https://www.redaccionmedica.com/autonomias/cataluna/cataluna-completa-el-mapa-de-la-historia-clinica-interoperable-del-sns-2222
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De la misma forma que mostrábamos 

para la Receta Electrónica, si trasladamos 

esto al porcentaje de población que puede 

hoy día beneficiarse de este servicio, 

tenemos que de los 46.113.429 habitantes 

cubiertos por el SNS, el 95,64% dispone 

del servicio de HCDSNS (44.102.625 habitantes), 

mientras que 2.010.804 personas cubiertas 

por el SNS (4,36%) aún no dispone del servicio. 

 

 

 

 

En cuanto a su uso y valoración, según indica el Barómetro Sanitario 2017, casi ¾ de la 

población declara no conocer siquiera el servicio de acceso a los informes clínicos por 

Internet. 
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Aunque entre aquellos que sí conocen este servicio, de nuevo la valoración que hacen los 

ciudadanos de este servicio es bastante buena, con una media superior a 8 puntos sobre 

10 posibles. 
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CONCLUSIONES 

 

 

Hechas estas reflexiones, se plantea otra no menos importante: la puesta en marcha e 

impulso de estos servicios, ¿es exclusivamente responsabilidad de las comunidades 

autónomas ño sus consejerías de sanidadñ? O, dicho de una forma más directa, ¿son las 

consejerías de las CCAA las únicas responsables del retraso que sufre nuestro país en este 

proceso de Transformación Digital en Salud? 

 

La respuesta directa es No. 

 

Para desarrollar y argumentar esta conclusión, debemos remontarnos al año 2005, cuando 

el Consejo de Ministros aprueba el Plan Avanza ñdescargañ orientado a òconseguir la 

adecuada utilización de las TIC para contribuir al éxito de un modelo de crecimiento 

económico basado en el incremento de la competitividad y la productividad, la promoción 

de la igualdad social y regional y la mejora del bienestar y la calidad de vida de los 

ciudadanosó5. 

 

Este plan se estructuraba a través de 4 ejes diferenciados: 

 

*  Ciudadanía Digital 

*  Economía Digital 

*  Servicios Públicos Digitales 

*  Contexto Digital 

 

Y el que nos interesa especialmente aquí es el tercero, que define como objetivos: 

òconseguir una Administración Electrónica completamente desarrollada, garantizar el 

derecho de ciudadanos y empresas a relacionarse electrónicamente con las 

Administraciones Públicas y transformar una educación basada en modelos tradicionales 

en una educación y cimentada en la Sociedad de la Informaciónó. 

 

Y aquí es donde aparece Red.es, entidad pública dependiente de la Secretaría de Estado 

para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital, cuyo fin es ejecutar determinados 

proyectos para el impulso de la sociedad de la información, interactuando con 

comunidades autónomas, diputaciones, entidades locales y sector privado, en materia de 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, de acuerdo a las iniciativas del Plan 

Avanza (y, posteriormente, del Plan Avanza 2). 

 

 

                                                      
5 Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información. Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercio. Plan Avanza. 2006 

http://www.agendadigital.gob.es/agenda-digital/planes-anteriores/DescargasPlan%20Avanza/Avanza,%20detalle%20del%20Plan/plan_avanza_documento_completo.pdf
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¿Y cuál es una de las principales líneas de actuación de Red.es? Pues, sencillamente, la 

correspondiente al eje tercero del Plan Avanza, que es impulsar el desarrollo y la 

implantación de la Sociedad de la Información, mejorando la prestación de los Servicios 

Públicos Digitales al ciudadano y las empresas mediante el uso de las TIC. 

 

Y de ahí nace, entre otras cosas, el programa Sanidad en Línea, realizado conjuntamente 

por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a través de Red.es, el Ministerio de 

Sanidad y Consumo, y las Consejerías de Sanidad de todas las CCAA, cuyos objetivos son6:  

 

*  El desarrollo de servicios sanitarios en línea que mejoren la calidad de vida de los 

ciudadanos e incrementen la eficiencia del sistema de salud.  

*  El intercambio de información administrativa y clínica entre los diferentes servicios 

regionales de salud, de forma ágil y segura.  

*  El desarrollo y eventual implantación de la receta electrónica, permitiendo la 

movilidad geográfica del ciudadano en el uso de este servicio.  

*  El acceso a la información clínica por vía electrónica y la implantación progresiva 

de la historia clínica electrónica.  

*  Todo ello sobre la base de un Sistema Interoperable de tarjeta sanitaria como 

sistema de identificación individual del paciente.  

 

De lo que se concluye, como avanzábamos antes, que la implantación de estos servicios 

del Sistema Nacional de Salud, y su correcta interoperabilidad que garantice el intercambio 

de la información clínica de los ciudadanos entre las distintas comunidades autónomas, no 

es exclusivamente responsabilidad de las consejerías de sanidad de las CCAA, sino 

también del gobierno central, a través del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 

Social, y del Ministerio de Industria Comercio y Turismo (mediante Red.es). 

 

Muchos responsables distintos como para que desde aquí ñy con òdesde aqu²ó, en este 

caso queremos decir desde la ciudadaníañ podamos identificar quién es realmente 

responsable de qué, pero lo que nos ocupa en este caso es poder hacer un llamamiento a 

aquellas Administraciones públicas que tengan alguna capacidad de acción en nuestro 

Sistema Nacional de Salud ñque ya hemos visto que son variasñ para que pongan todos 

los recursos posibles de su parte para conseguir la transformación digital ñdefinitiva y 

realñ que merece la sanidad de nuestro país.  

 

Y es importante insistir en lo apuntado ya en el Resumen Ejecutivo, resaltar en que no 

tratamos de cuestionar el Sistema Nacional de Salud, o los principios sobre los que se 

sustenta. Somos conscientes de vivir en un país que dispone de un sistema público 

sanitario admirado por muchos de nuestros vecinos, tanto en cobertura de los ciudadanos, 

                                                      
6 Red.es, las consejerías de sanidad de todas las CCAA, INGESA y el Ministerio de Sanidad y 

Consumo. Las TIC en el Sistema Nacional de Salud. El programa Sanidad en Línea 
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como en el talento de sus profesionales. Un sistema que, a pesar de los retrasos y 

problemas señalados, ha llevado a cabo ño está llevando a caboñ la necesaria 

transformación digital que otros países ni siquiera han comenzado. Por supuesto que el 

sector de la salud es cada vez más un claro motor de la tecnología en España, y un sector 

que nadie duda que ha mirado y mira hacia el futuro. Pero, precisamente porque estamos 

convencidos del valor de nuestro sistema de salud, es por lo que creemos fundamental 

buscar consenso ñcomo dictan nuestros objetivos como asociaciónñ, y explorar las vías 

por las que llevar este sistema a su mejor posicionamiento. 
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INTRODUCCIÓN 
 

 

Hechas en la Presentación algunas acotaciones previas necesarias, también es interesante 

poner en perspectiva el tema de los programas electorales, dado que son una de las 

fuentes principales de información de este trabajo, y objeto de análisis y comparación con 

las iniciativas desplegadas en Salud Digital en España. 

 

 

El mundo de los programas electorales 
 

A nadie se le escapa que los programas electorales, por definición, por su propio sentido 

como herramienta de comunicaci·n para òconvenceró al p¼blico, est§n condicionados 

desde su concepción por la coyuntura política, en este caso tanto a nivel nacional como 

autonómico o local. Por tanto, no es extraño que en épocas de crisis los mensajes lanzados 

tengan más que ver con la recuperación y con la necesidad de recortes (cuando los lanza 

el que gobierna), con la necesidad de políticas sociales (cuando los lanza la oposición, 

sobre todo), que en territorios marcados por la violencia terrorista tengan más que ver con 

cuestiones como la paz o la justicia, o que en áreas con influencia de tendencias 

nacionalistas tengan que ver con cuestiones identitarias. 

 

Como bien apuntan Sonia Alonso y Braulio Gómez en su artículo de la Revista de Estudios 

Políticos7, ò(é) los partidos son maximizadores del voto y, en consecuencia, sus programas 

ofrecen paquetes de propuestas que minimizan la distancia respecto a las preferencias 

políticas de los votantes. En sistemas electorales bipartidistas esto se traduce en una 

convergencia de los dos principales partidos hacia las preferencias del votante mediano. 

(é ) La segunda interpretaci·n de la contienda partidista surge de la constataci·n de que 

la estructura del espacio de competición no es fija sino que varía a través del tiempo y del 

espacio. Así como los partidos pueden ser evaluados según la posición que ocupan en 

distintas dimensiones de competición, las dimensiones que son relevantes para los 

votantes pueden cambiar con el tiempo. La capacidad para ganar votos de un partido 

depende así de su habilidad para interpretar las dimensiones que son relevantes para el 

electorado o, alternativamente, de su habilidad para hacer relevantes determinadas 

dimensiones mediante la propaganda partidista. Existen temas políticos (issues) que no 

son posicionales. Son temas en los que todos los votantes están de acuerdo, tales como 

una Administración eficiente, un gobierno sin corrupción o una economía sin desempleo. 

Stokes ñDonald Stokes, «Spatial Models of Party Competition», The American Political 

Science Review, 57: 368-377.ñ los denomina temas «transversales» (valence issues), para 

diferenciarlos de los temas posicionales (positional issues). Respecto de los temas 

                                                      
7 Alonso S§ez de Oger S. y G·mez Fortes B. 2011. òPartidos nacionales en elecciones regionales: 

àCoherencia territorial o programas a la carta?ó en Revista de Estudios Políticos (nueva época). 

Núm. 152, Madrid, abril-junio 2011, págs. 183-209 
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transversales, los votantes elegirán aquellos partidos que tengan más credibilidad y/o 

competencia a la hora de defender el tema de que se trate.ó. 

 

Por tanto, no es extra¶o (y habr²a que decir òpor desgraciaó) que en muchas ocasiones no 

se dé en estos programas electorales la importancia que debería a cuestiones vitales para 

toda la población, como la Sanidad o la Educación, temas òtransversalesó, seg¼n la 

definición expuesta en el párrafo anterior, y de los cuales no va a depender que un partido 

gane o no unas elecciones, salvo que un partido tuviera capacidad para destacar o 

apropiarse de él. 

 

En el caso de la Sanidad española, los planes de la Administración están marcados por el 

Plan Nacional de Salud, por lo que difícilmente ningún partido podría apropiarse de las 

iniciativas que en él se plantean. 

 

Sin embargo, sí hay un claro interés por reflejar en los programas electorales los logros o 

carencias (según quién escriba) de la Administración autonómica que haya llevado el timón 

en la última legislatura (recordemos que en nuestro país las competencias en materia de 

Sanidad están distribuidas entre las comunidades autónomas), y también algunos 

compromisos en esta área, especialmente relativos a infraestructuras (centros de Atención 

Primaria y Especializada, hospitales, etc.) y empleo (médicos y otro personal sanitario). 

 

Al mismo tiempo, el propio Plan Nacional de Salud marca 4 áreas o iniciativas estratégicas: 

 

Õ Cita electrónica 

Õ Receta electrónica 

Õ Historia Clínica Digital  

Õ Telemedicina 

 

y ningún partido puede obviar el trabajo y los compromisos necesarios en torno a estas 

iniciativas. 
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2.1  ANDALUCÍA 

 

Población8: 8.409.738 habitantes (99,2% cubiertos por el Sistema Nacional de Salud)9. 

Competencias en materia de Sanidad traspasadas a la Consejería de Sanidad de la Junta 

de Andalucía, bajo el Servicio Andaluz de Salud. 

Personal médico: 22.521 (2,7 por cada 1.000 habitantes). 

Centros (Centros de Salud y Consultorios de Atención Primaria): 1.517 (18 por cada 

100.000 habitantes). 

 

En los últimos 10 años se han celebrado 2 elecciones al Parlamento de Andalucía: 

 

*  25 de marzo de 2012 

En 2012 se produjo la primera victoria del Partido Popular Andaluz, quedándose a 

5 escaños de la mayoría absoluta, pero un pacto con Izquierda Unida Los Verdes-

Convocatoria por Andalucía permitió gobernar al PSOE de Andalucía, con José 

Antonio Griñán como presidente de la Junta. 

 

*  22 de marzo de 2015 

Ganó las elecciones el PSOE de Andalucía, con el 35,43% de los votos, llevando a 

Susana Díaz a la presidencia de la Junta. 

 

 

Compromisos electorales 2012 

 

Fuente: Elecciones Autonómicas de Andalucía 2012. Programa electoral. PSOE DE 

ANDALUCÍA. 

 

Transformar el sector público en un gobierno abierto, colaborativo y eficiente, con medidas 

tendentes a:  

- Consolidar y ampliar la información y servicios públicos digitales maximizando su 

efectividad y calidad y mejorando de forma continua su accesibilidad.  

- Promover el desarrollo e implantación de servicios públicos electrónicos para la 

ciudadanía y las empresas por parte de las administraciones públicas andaluzas.  

- Avanzar en el desarrollo de un sistema de e-salud en Andalucía; proveer el 

acceso en línea de la ciudadanía a sus datos sanitarios en condiciones de 

seguridad e interoperabilidad, y conseguir un despliegue generalizado de los 

servicios de telemedicina.  

                                                      
8 Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Cifras de Población. Población a 1 de enero de 2018. 
9 El dato de cobertura del SNS, así como los de Personal médico y Centros que aquí aparecen, 

proviene del Portal Estadístico del SNS. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 
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Vamos a desarrollar mecanismos para que cada paciente pueda establecer contacto 

personal con su equipo asistencial en Atención Primaria, mediante comunicación 

electrónica segura y directa, garantizando la respuesta en un plazo inferior a 24 horas.  

- Desarrollaremos progresivamente el sistema de información online que permite a 

la ciudadanía acceder, de forma fácil, rápida y segura a través de Internet, al 

resumen de su historia de salud, así como a los resultados de las pruebas 

diagnósticas, los tratamientos en curso, así como la información útil y de calidad 

sobre estilos de vida saludables, promoción de la salud y consejos de autocuidado.  

- Estableceremos una plataforma colaborativa con base en la web para que la 

ciudadanía pueda expresar y compartir, de forma dinámica y online cuestiones en 

torno a la asistencia sanitaria que han recibido, qué opinan de su centro de salud 

u hospital, o qué mejoras propondrían en su centro, así como recibir respuesta 

sobre sus propuestas y las actuaciones que se derivan de ellas.  

Reforzaremos los servicios de proximidad, tanto el Servicio de Ayuda a Domicilio, un 

servicio en el que Andalucía es pionera con respecto al conjunto de comunidades 

autónomas del Estado, como el Servicio de Teleasistencia, cuya función de carácter 

instrumental, como nexo de unión entre los diversos servicios y prestaciones económicas 

compatibles hace posible una atención personalizada e integral, a la vez que supone un 

importante apoyo para las personas cuidadoras no profesionales ante situaciones de 

fatiga, claudicación o aislamiento.  

 

 

Compromisos electorales 2015 

 

Fuente: Andalucía tiene mucho que decir. Programa de gobierno autonómicas 2015. PSOE 

DE ANDALUCÍA 

 

Los compromisos electorales cada vez están más centrados en la transparencia y 

tolerancia cero con la corrupción, y en la importancia de los derechos frente a los recortes. 

 

En el programa de 2015 no hay ningún compromiso en materia de Salud Digital. Sólo se 

mencionan estas cuestiones como logros de la legislatura anterior: 

 

Andalucía ha sido reconocida internacionalmente por sus avances en salud 

electrónica, historia clínica digital, cita telefónica y online, receta electrónica y 

telemedicina, que aportan mayor calidad a menor coste reduciendo la burocracia.  
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Situación actual 

 

Õ Cita por Internet 

 

Este servicio está disponible en todas las comunidades 

autónomas del territorio español, así como en las 

ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 

 

El Servicio Andaluz de Salud ofrece este servicio, 

a través del portal ClicSalud+ ñaccesoñ. 

 

 

 

 

También existe la posibilidad de pedir la cita a través de la aplicación móvil Salud 

Responde. 

 

 

https://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/clicsalud/pages/anonimo/agenda/pedirCita.jsf?opcionSeleccionada=MUPEDIRCITA
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Õ Receta Electrónica 

 

La Comunidad Autónoma de Andalucía dispone 

de sistema de Receta Electrónica Interoperable 

desde el mes de junio de 2018. 

 

El proyecto comenzó su desarrollo en abril de 2015, y las pruebas en agosto de 

201610. 

 

Con apenas 4 meses en funcionamiento, no hay datos aún del número de recetas 

prescritas por este sistema. 

                                                      
10 Fuente: Situación de la Interoperabilidad de Receta Electrónica del SNS. Ministerio de Sanidad, 

Consumo y Bienestar Social. Actualizado a fecha: agosto 2018 
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Õ Historia clínica digital 

 

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene 

activa la Historia Clínica Digital 

del Sistema Nacional de Salud (HCDSNS), 

con la que da servicio al 93,71% de los  

8.053.036 habitantes de la comunidad que disponen 

de Tarjeta Sanitaria Individual11. 

 

 

El servicio está activo tanto con perfil de Emisor como de Receptor. 

 

Dentro de los distintos documentos que incluye la HCDSNS, los ciudadanos y 

profesionales disponen de: 

 

*  Historia Clínica Resumida 

*  Informe Clínico de Alta 

 

 

Se accede a través del portal ClicSalud+ ñaccesoñ. 

 

 

 

                                                      
11 Fuente: Sistema HCDSNS. Informe de Situación. Julio 2018. Ministerio de Sanidad, Consumo y 

Bienestar Social. 

https://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/clicsalud/pages/anonimo/historia/datosBasicos.jsf?opcionSeleccionada=MUDATOSBASICOS
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Õ Telemedicina 

 

En la Comunidad Autónoma de Andalucía ya 

se reflejaban iniciativas en materia   

de Telemedicina en el Plan Estratégico de 1998 

del Servicio Andaluz de Salud, y para el año 2000 

ya estaban en marcha los proyectos: 

 

 

*  ALCORA ð vídeo conferencia entre un centro de salud y un centro de 

coordinación. 

*  CRONOS ð conexión de UVI móvil con centro coordinador y hospital para la 

transmisión de bioseñales. 

*  WETS ð interconexión de dos sistemas telemáticos de emergencia europeos. 

*  CARDIOPATÍA ISQUÉMICA ð intercambio de información entre unidades móviles 

y hospitales. 

*  EKG ð intercambio de datos de impulsos eléctricos del corazón, a través de la 

red pública de telefonía. 

*  Otros proyectos de telemedicina en los hospitales Punta de Europa (Algeciras), 

Hospital Universitario de Punta del Mar, Hospital de Jerez de la Frontera, 

Hospital Universitario de Puerto Real, Hospital Torrecárdenas de Almería, 

Hospital Carlos Haya. 

 

 

Entre los objetivos que se marcan en el IV Plan Andaluz de Salud (2013-2020) ñ

descargañ, encontramos: 

 

*  El Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA) garantizará la accesibilidad 

completa de la ciudadanía a los servicios de salud mediante procesos 

telemáticos con criterios de equidad y antes del final de 2015.  

*  El SSPA garantizará el acceso telemático a indicadores e información del 

estado y la situación de salud colectiva e individual, asegurando el respeto a la 

privacidad de los datos personales de acuerdo a la legislación vigente.  

*  El SSPA definirá, en colaboración con la sociedad civil organizada, iniciativas 

de capacitación para un acceso mejor y más equitativo a las nuevas 

tecnologías así como para la participación telemática para generar más salud.  

 

Pero el Servicio Andaluz de Salud no ofrece información de los proyectos puestos en 

marcha en el área de telemedicina. 

https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/IV_PAS_v9.pdf
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2.2 ARAGÓN 

 

Población12: 1.313.463 habitantes (99,5% cubiertos por el Sistema Nacional de Salud)13. 

Competencias en materia de Sanidad traspasadas a la Consejería de Sanidad del Gobierno 

de Aragón, bajo el Servicio Aragón de Salud. 

Personal médico: 4.789 (3,6 por cada 1.000 habitantes). 

Centros (Centros de Salud y Consultorios de Atención Primaria): 984 (75 por cada 100.000 

habitantes). 

 

En los últimos 10 años se han celebrado 2 elecciones a las Cortes de Aragón: 

 

*  22 de mayo de 2011 

El vencedor fue el Partido Popular de Aragón, con Luisa Fernanda Rudi a la cabeza, 

que obtuvo mayoría simple en el parlamento. 

 

*  24 de mayo de 2015 

De nuevo vence el PP de Aragón, con 21 escaños, pero no impide que forme 

gobierno el PSOE de Aragón, presidido por Javier Lambán, con el apoyo de 

Podemos. 

 

 

Compromisos electorales 2011 

 

Fuente: Centrados en ti. El cambio es necesario en Aragón. PP 

 

El programa no presenta novedades respecto de otros, expresando la voluntad de ofrecer 

un servicio de calidad, sostenible, con impulso de la I+D+i, y transparente.  

 

En materia de Salud Digital, se manifiesta: 

 

 

 

                                                      
12 Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Cifras de Población. Población a 1 de enero de 2018. 
13 El dato de cobertura del SNS, así como los de Personal médico y Centros que aquí aparecen, 

proviene del Portal Estadístico del SNS. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 

Impulsaremos ante la Administración Central las acciones necesarias para lograr la 

implantación de una tarjeta única sanitaria que permita el acceso de cualquier ciudadano 

a los servicios médicos de cualquier comunidad autónoma, una historia clínica compatible 

y una receta electrónica común en todo el Sistema Nacional de Salud.  
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Compromisos electorales 2015 

 

Fuente: Vota PSOE. Hacer Aragón contigo. Programa electoral. PSOE 

 

Es esperanzador que el primer punto de este programa sea Sanidad. Aunque, tras reflejar 

los daños provocados por el gobierno anterior, y abogar por los principios de equidad, 

participación y sostenibilidad, prácticamente se tratan solo cuestiones de gestión, 

reordenación de la red, dirección y organización, y rendición de cuentas. 

 

Nada se dice de Salud Digital. 
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Situación actual 

 

Õ Cita por Internet 

 

Este servicio está disponible en todas las comunidades 

autónomas del territorio español, así como en las 

ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 

 

El Servicio Aragonés de Salud ofrece este servicio, 

a través del portal Saludinforma ñaccesoñ. 

 

No hay opción de pedir cita a través de aplicación móvil. 

 

 

 

 

https://www.saludinforma.es/portalsi/web/salud/tramites-gestiones/cita-previa
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Õ Receta Electrónica 

 

La Comunidad Autónoma de Aragón dispone 

de sistema de Receta Electrónica Interoperable 

desde el mes de mayo de 2017. 

 

El proyecto comenzó su desarrollo en mayo de 2016, y las pruebas en noviembre de 

201614. 

 

A fecha de redacción de este informe, más de 30.000 ciudadanos se habían 

beneficiado ya del proyecto de interoperabilidad de Receta Electrónica que funciona 

en Aragón, con 18.155 aragoneses que pudieron recoger sus medicamentos en 

farmacias de comunidades autónomas con servicio interoperable, y 12.712 pacientes 

de otras comunidades que recogieron sus medicamentos en farmacias aragonesas15. 

 

Adem§s, los aragoneses pueden acceder a trav®s de la pesta¶a òHoja de tratamientoó 

de la web Salud Informa a su Receta Electrónica, con el tratamiento más reciente y el 

historial de lo prescrito durante el último año. 

 

                                                      
14 Fuente: Situación de la Interoperabilidad de Receta Electrónica del SNS. Ministerio de Sanidad, 

Consumo y Bienestar Social. Actualizado a fecha: agosto 2018 
15 Fuente: http://aragonhoy.aragon.es/index.php/mod.noticias/mem.detalle/id.226825 
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Õ Historia clínica digital 

 

La Comunidad Autónoma de Aragón tiene 

activa la Historia Clínica Digital 

del Sistema Nacional de Salud (HCDSNS), 

con la que da servicio al 92,68% de los  

1.300.148 habitantes de la comunidad que disponen 

de Tarjeta Sanitaria Individual16. 

 

 

El servicio está activo tanto con perfil de Emisor como de Receptor. 

 

Dentro de los distintos documentos que incluye la HCDSNS, los ciudadanos y 

profesionales disponen de: 

 

*  Historia Clínica Resumida 

*  Informe de Resultados de Pruebas de Imagen 

 

 

Se accede a través de la Carpeta de Salud del portal Saludinforma ñaccesoñ. 

 

                                                      
16 Fuente: Sistema HCDSNS. Informe de Situación. Julio 2018. Ministerio de Sanidad, Consumo y 

Bienestar Social. 

https://www.saludinforma.es/portalsi/web/salud/servicios-prestaciones/carpeta-de-salud
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Õ Telemedicina 

 

En la Comunidad Autónoma de Aragón se 

puso en marcha un proyecto piloto, entre  

los años 2004 y 2016, en el Hospital de Barbastro, 

llamado Health Optimum, cuyo objetivo era   

el despliegue de servicios de telemedicina 

en Aragón, y que incidía en el teleconsejo 

entre atención primaria y especializada, 

telerradiología, teleconsulta, historia clínica compartida, y telelaboratorio. 

 

 

Entre los objetivos que se marcan en el Plan de Salud de Aragón 2030 ñdescargañ, 

encontramos: 

 

*  Implementar los elementos de la Agenda Digital para España útiles para la 

mejora de la salud de los aragoneses en un marco de Salud en Todas las 

Políticas, actuación sobre determinantes y desigualdades en salud.  (Liderado 

por Aragonesa de Servicios Telemáticos). 

 

*  Promover iniciativas, en colaboración con organizaciones sociales, para 

mejorar la capacitación de los ciudadanos en el manejo de su salud, 

aprovechando para ello las posibilidades de las tecnologías telemáticas.  

 

Tampoco el Servicio Aragonés de Salud ofrece información de los proyectos puestos 

en marcha en el área de telemedicina. 

 

 

http://plansaludaragon.es/wp-content/uploads/2018/09/Plan-de-Salud-FINAL-EDITADO.pdf
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2.3 ASTURIAS 

 

Población17: 1.027.659 habitantes (99,6% cubiertos por el Sistema Nacional de Salud)18. 

Competencias en materia de Sanidad traspasadas a la Consejería de Sanidad del Gobierno 

del Principado de Asturias, bajo el Servicio de Salud del Principado de Asturias (Sespa). 

Personal médico: 3.588 (3,5 por cada 1.000 habitantes). 

Centros (Centros de Salud y Consultorios de Atención Primaria): 219 (21 por cada 100.000 

habitantes). 

 

En los últimos 10 años se han celebrado 3 elecciones a la Junta General del Principado de 

Asturias: 

 

*  22 de mayo de 2011 

A pesar de que la Federación Socialista Asturiana (FSA) fue la formación con más 

votos, fue Foro Asturias la que obtuvo más escaños (16 escaños, por 15 de FSA), 

siendo su candidato Francisco Álvarez Cascos el elegido como presidente del 

Principado de Asturias. 

 

*  25 de marzo de 2012 

Se adelantaron las elecciones tras haber estado Álvarez Cascos seis meses en el 

gobierno. En esta ocasión sí obtiene la mayoría la FSA-PSOE, eligiéndose Javier 

Fernández Fernández presidente del Principado. 

 

*  24 de mayo de 2015 

De nuevo con adelanto, en esta ocasión debido a que Asturias no tiene un estatus 

especial como el que rige en comunidades autónomas históricas, por lo que al 

haberse convocado las anteriores elecciones en 2011, el gobierno resultante solo 

puede ejercer su función hasta 2015, cuando termina el ciclo de 4 años. La FSA-

PSOE obtiene la victoria en estas elecciones. 

 

 

Compromisos electorales 2011 

 

Fuente: Más Foro, mejor España. Programa electoral Elecciones 2011. FORO 

 

En cuestiones de Sanidad, se hace hincapié en patologías concretas, como la silicosis, la 

diabetes, o en general las òenfermedades rarasó. Hay cap²tulos dedicados a los mayores, la 

infancia, la dependencia y la discapacidad. 

                                                      
17 Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Cifras de Población. Población a 1 de enero de 2018. 
18 El dato de cobertura del SNS, así como los de Personal médico y Centros que aquí aparecen, 

proviene del Portal Estadístico del SNS. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 
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No hay aún menciones a la Salud Digital. 

 

 

Compromisos electorales 2012 

 

Fuente: Seguridad. Garantía. Futuro. Trabajo. Soluciones. Seriedad. Programa electoral 

elecciones autonómicas 2012 . FSA (PSOE) 

 

Este extenso programa se divide en Administración, Economía, Gestión del Territorio y 

Servicios Públicos. Solo el apartado de Sanidad ocupa 20 páginas. 

 

En ellas, se hace un repaso del modelo de servicio público, del presupuesto, de eficiencia, 

del gasto por personaé  

 

En materia de Salud Digital se comenta: 

 

La puesta en marcha de la historia clínica electrónica es ya una realidad que 

aporta unas capacidades de coordinación extraordinarias que redundará en la 

mejora de la calidad de atención y la seguridad de los pacientes. 

 

Y cuando llegamos al apartado de compromisos, como tantas otras veces, todo son 

declaraciones generales, sin medidas concretas: mejorar la salud y eliminar desigualdades, 

prevenir desigualdades, promoción de hábitos saludables, programas de ordenación, de 

colaboraci·n, profundizar en la equidad, mejorar la calidadé 

 

La única mención relativamente directa a Salud Digital es: 

 

 

 

A partir de los importantes recursos existentes en las 8 Áreas Sanitarias, proceder a una 

nueva ordenación basada en la actual distribución territorial de hospitales y centros de 

salud, incorpore las posibilidades de las nuevas tecnologías de comunicación y de 

innovaciones tecnológicas, especialmente las diagnósticas. Esto va a permitir avanzar 

hacia un sistema más integrado, pasando de una concepción de áreas independientes a 

áreas que colaboran en red. 
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Compromisos electorales 2015 

 

Fuente: La Asturias del sí. Programa electoral elecciones autonómicas 2015. FSA (PSOE) 

 

En un programa de extensión más común, se manifiesta la calidad del Sistema Asturiano 

de Salud: servicios gratuitos al mejor nivel de Estado, instalaciones modernas, dotación de 

medios tecnológicos, profesionales de elevada formación, etc., que culmina con la 

declaración:   

 

Los ciudadanos asturianos valoran con una elevada satisfacción los servicios 

sanitarios, tal y como constatan los resultados del barómetro sanitario del 

Ministerio de Sanidad elaborado con el apoyo técnico del Instituto Nacional de 

Estadística. La sanidad de Asturias ocupa un lugar similar a la del País Vasco y 

Navarra, pese a la diferencia de recursos disponibles. 

 

En cuanto a los compromisos, giran en torno a las políticas de prevención, integración de 

las estructuras administrativas, gestión de recursos humanos, profesionalización de la 

gestión sanitaria, y cambios normativos y organizativos. 

 

De una forma muy generalista, únicamente se trata la Salud Digital en el punto: 

 

Una de las mejoras nucleares de nuestra sanidad pasa por afrontar y resolver los 

problemas que plantea la ordenación territorial sanitaria con criterios modernos, 

adaptados a las actuales circunstancias y con medios técnicos adecuados. Para 

desarrollar este proyecto disponemos de un gran patrimonio tecnológico que representan 

las infraestructuras Tics que permitirán dar soporte a través de ellas a las comunicaciones 

electrónicas, tanto para el trabajo profesional vinculado a la mejora del conocimiento, 

para su uso clínico, como para desarrollar la Telemedicina.  
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Situación actual 

 

Õ Cita por Internet 

 

Este servicio está disponible en todas las comunidades 

autónomas del territorio español, así como en las 

ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 

 

El Servicio de Salud del Principado de Asturias ofrece 

este servicio a través de la Sede Electrónica del Gobierno del Principado de Asturias 

(aunque también se enlaza desde el portal Astursalud) ñaccesoñ. 

 

No hay opción de pedir cita a través de aplicación móvil. 

 

 

 

 

https://sedemovil.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=1e2608cf41efe110VgnVCM10000097030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
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Õ Receta Electrónica 

 

El Principado de Asturias dispone 

de sistema de Receta Electrónica Interoperable 

desde el mes de diciembre de 2017. 

 

El proyecto comenzó su desarrollo en junio de 2015, y las pruebas en septiembre de 

201519. 

 

En el primer semestre de 2018 se habían dispensado a través de este servicio 32.470 

fármacos en centros de salud asturianos a pacientes del Principado en otras 

comunidades20. 

                                                      
19 Fuente: Situación de la Interoperabilidad de Receta Electrónica del SNS. Ministerio de Sanidad, 

Consumo y Bienestar Social. Actualizado a fecha: agosto 2018 
20 Fuente: https://www.lne.es/asturias/2018/07/23/receta -electronica-interoperable-

permite/2322417.html  
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Õ Historia clínica digital 

 

El Principado de Asturias tiene 

activa la Historia Clínica Digital 

del Sistema Nacional de Salud (HCDSNS), 

con la que da servicio al 38,64% de los  

1.019.783 habitantes de la comunidad que disponen 

de Tarjeta Sanitaria Individual21. 

 

 

El servicio está activo tanto con perfil de Emisor como de Receptor. 

 

Dentro de los distintos documentos que incluye la HCDSNS, los ciudadanos y 

profesionales disponen de: 

 

*  Informe Clínico de Urgencias 

*  Informe Clínico de Alta 

*  Informe Clínico de Consulta 

*  Informe de Cuidados de Enfermería 

 

 

Se accede a través del portal Astursalud ñaccesoñ. 

 

 

                                                      
21 Fuente: Sistema HCDSNS. Informe de Situación. Julio 2018. Ministerio de Sanidad, Consumo y 

Bienestar Social. 

https://www.astursalud.es/noticias/-/noticias/historia-clinica-digital-acceso-a-informes-con-certificad-1
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Õ Telemedicina 

 

El Servicio Asturiano de Salud 

puso en marcha proyectos de telemedicina 

como el de Teleoftalmología en el área I de Jarrio,  

o los de Teledermatología o Telerradiología. 

Este año se ha implantado el programa 

Teleictus, que proporcionará a las personas 

con sospecha de sufrir esta patología un acceso 

temprano a la valoración por parte de especialistas 

mediante el empleo de la telemedicina. 

 

 

El Plan Sociosanitario del Principado de Asturias 2018-2021  ñdescargañ cuenta con 

líneas de trabajo específicas para Sistemas de Información y Comunicación 

Sociosanitario, y define como òcolectivos dianaó, entre otros a personas mayores 

frágiles, personas en situación de dependencia, personas con enfermedades 

neurodegenerativas y neuromusculares, es decir, aquellos colectivos que son más 

claramente objetivo principal de los servicios de telemedicina. 

 

A pesar de esto, es curioso constatar que no se hace en este Plan ni una sola mención 

a servicios de telemedicina. 

 

 

 

http://www.asturiasparticipa.es/wp-content/uploads/2018/04/2018_04_10-FINAL-Plan-sociosanitario.pdf
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2.4 ISLAS BALEARES 

 

Población22: 1.166.603 habitantes (98,2% cubiertos por el Sistema Nacional de Salud)23. 

Competencias en materia de Sanidad traspasadas a la Consejería de Sanidad del Govern 

Illes Balears, bajo el Servicio de Salud de las Islas Baleares (IB Salut). 

Personal médico: 3.035 (2,7 por cada 1.000 habitantes). 

Centros (Centros de Salud y Consultorios de Atención Primaria): 162 (14 por cada 100.000 

habitantes). 

 

En los últimos 10 años se han celebrado 2 elecciones al Parlamento de las Islas Baleares: 

 

*  22 de mayo de 2011 

Se produjo la victoria del Partido Popular, que logró la mayoría absoluta con 35 

escaños y nombró presidente a José Ramón Bauzá. 

 

*  24 de mayo de 2015 

Victoria del Partido Popular, con 20 escaños. Se firman unos "Acuerdos para el 

cambio" y se conforma una mayoría alternativa, con gobierno del Partido Socialista 

de las Islas Baleares (PSIB) y Més Per Mallorca (MÉS) con apoyos externos de 

Podemos. 

  

 

Compromisos electorales 2011 

 

ELECCIONES 2011 

Fuente: 114 propuestas para conseguir las Illes Balears que queremos todos. PP 

 

El programa no presenta novedades respecto de otros, expresando la voluntad de ofrecer 

un servicio de calidad, sostenible, con impulso de la I+D+i, y transparente.  

 

En materia de Salud Digital, nada se manifiesta. 

 

 

                                                      
22 Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Cifras de Población. Población a 1 de enero de 2018. 
23 El dato de cobertura del SNS, así como los de Personal médico y Centros que aquí aparecen, 

proviene del Portal Estadístico del SNS. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 
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Compromisos electorales 2015 

 

Fuente: #Pelcanvisegur. PSIB (PSOE) 

 

En este programa se habla mucho de recuperación de derechos, universalización, 

desprivatización, eliminación de copago, eliminación de tasas, etc. 

 

A pesar de estar en 2015, sigue sin decirse nada de Salud Digital. 
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Situación actual 

 

Õ Cita por Internet 

 

Este servicio está disponible en todas las comunidades 

autónomas del territorio español, así como en las 

ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 

 

El Servei de Salut de la Consejería de Salud 

del Govern Illes Balears ofrece este servicio a través del Portal del Paciente de IB Salut 

ñaccesoñ. 

 

No hay opción de pedir cita a través de aplicación móvil. 

 

 

 

 

https://porpac.ibsalut.es/services/DoctorAppointment.action
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Õ Receta Electrónica 

 

Las Islas Baleares disponen 

de sistema de Receta Electrónica Interoperable 

desde el mes de junio de 2018. 

 

El proyecto comenzó su desarrollo en marzo de 2015, y las pruebas en mayo de 

201724. 

 

Con apenas 4 meses en funcionamiento, aún no hay datos oficiales del número de 

recetas prescritas por este sistema. 

                                                      
24 Fuente: Situación de la Interoperabilidad de Receta Electrónica del SNS. Ministerio de Sanidad, 

Consumo y Bienestar Social. Actualizado a fecha: agosto 2018 
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Õ Historia clínica digital 

 

Las Islas Baleares tienen 

activa la Historia Clínica Digital 

del Sistema Nacional de Salud (HCDSNS), 

con la que da servicio al 92,86% de los  

1.103.935 habitantes de la comunidad que disponen 

de Tarjeta Sanitaria Individual25. 

 

 

El servicio está activo tanto con perfil de Emisor como de Receptor. 

 

 

Es la única comunidad autónoma que tiene autorización para emitir todos los 

documentos que incluye la HCDSNS, por lo que los ciudadanos y profesionales 

disponen de: 

 

*  Historia Clínica Resumida 

*  Informe Clínico de Atención Primaria 

*  Informe Clínico de Urgencias 

*  Informe Clínico de Alta 

*  Informe Clínico de Consulta 

*  Informe de Resultados de Pruebas de Laboratorio 

*  Informe de Resultados de Pruebas de Imagen 

*  Informe de Cuidados de Enfermería 

*  Informe de Resultados de Otras Pruebas Diagnósticas 

 

                                                      
25 Fuente: Sistema HCDSNS. Informe de Situación. Julio 2018. Ministerio de Sanidad, Consumo y 

Bienestar Social. 
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Se accede a través de la Carpeta de Salud del Portal del Paciente de IB Salut ñ

accesoñ. 

 

https://porpac.ibsalut.es/services/NationalClinicalHealthRecord.action
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Õ Telemedicina 

 

La dispersión de los pacientes y las divisiones 

geográficas naturales en los archipiélagos 

como Baleares o Canarias dificultan la coordinación 

y comunicación entre áreas de salud insulares  

y entre los servicios de Atención Primaria y 

Especializada de Referencia y, por tanto, la telemedicina se hace 

más necesaria. El Plan de tecnologías y sistemas de información 

del Ib-salut se basa en el intercambio de información 

clínica entre centros (primaria, ambulancias, hospitales) 

y contempla, a su vez, la mejora de estos sistemas 

y la puesta en marcha de proyectos de telemedicina.  

 

La Conselleria de Salut i Consum de las Illes Baleares forma parte del proyecto Tele 

Medecine and the Consequences for Urban Planning and Development (La 

telemedicina y sus consecuencias para la planificación y el desarrollo urbano), co-

financiado por la UE, cuyo objetivo principal es comprobar la eficacia de las 

innovaciones en TIC en el campo de la asistencia sanitaria a domicilio. Fruto de ello 

son los proyectos desarrollados alrededor de la plataforma tecnológica del Hospital 

Son Llàtzer. 

 

Son frecuentes las interconsultas online desde Atención Primaria a profesionales de 

distintas especialidades, especialmente de Dermatología (53%), Neurología (19,5%), 

Oftalmología (12,2%), Cardiología (8,5%), Nefrología (2,6%) y Medicina Interna (1,5%). 

 

A pesar de ser un servicio de salud muy activo en este tema, no hay en el Proyecto IB-

Salut 2020 ñdescargañ ninguna mención expresa a los servicios de telemedicina, 

más allá de esta genérica: 

 

*  El objetivo del desarrollo de una plataforma virtual asociada a uno o varios 

centros sanitarios es dotar a los profesionales de una herramienta de gestión 

integral de atención al paciente que permita la realización de ciertas 

actividades que no requieren la presencia física del paciente en el centro, 

tales como las consultas sucesivas, la segunda opinión médica y el 

seguimiento de pacientes crónicos.  

 

En la web del IB Salut encontramos información del Programa operativo del FEDER 

previsto para el periodo 2014-2020, en el que se llevan a cabo entre otras acciones: 

 

*  Impulsar el uso de la telemedicina y la aplicación de las TIC. 

https://www.ibsalut.es/hcin/attachments/article/101/ProyectoIBSalut2020.pdf
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2.5 CANARIAS 

 

Población26: 2.177.155 habitantes (99,5% cubiertos por el Sistema Nacional de Salud)27. 

Competencias en materia de Sanidad traspasadas a la Consejería de Sanidad del Gobierno 

de Canarias, bajo el Servicio Canario de Salud (SCS). 

Personal médico: 5.682 (2,7 por cada 1.000 habitantes). 

Centros (Centros de Salud y Consultorios de Atención Primaria): 262 (12 por cada 100.000 

habitantes). 

 

En los últimos 10 años se han celebrado 2 elecciones al Parlamento Canario: 

 

*  22 de mayo de 2011 

Se produjo un empate en número de escaños entre Coalición Canaria y el Partido 

Popular, pero fue nombrado presidente Paulino Rivero (CC) con el apoyo del PSC-

PSOE. 

 

*  24 de mayo de 2015 

Nuevo gobierno de CC, presidido en esta ocasión por Fernando Clavijo Batlle. 

 

 

Compromisos electorales 2011 

 

Fuente: Trabajando por Canarias. Elecciones mayo 2011. COALICIÓN CANARIA 

 

Los programas electorales de Coalición Canarias tienen especial foco en las cuestiones 

identitarias, y en la definición del modelo de financiación.  

Otros aspectos clave, como era previsible, son el turismo, medio ambiente y transporte. 

 

En Sanidad se tratan cuestiones de gestión, integración, programas de drogodependencia 

o enfermedades raras, o utilización de medios ajenos al Sistema Canario de Salud 

 

En materia de Salud Digital, el único compromiso que aparece reflejado en el programa es: 

 

 

 

                                                      
26 Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Cifras de Población. Población a 1 de enero de 2018. 
27 El dato de cobertura del SNS, así como los de Personal médico y Centros que aquí aparecen, 

proviene del Portal Estadístico del SNS. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 

Impulsar el desarrollo de una sola historia clínica electrónica por usuario para todo el 

sistema, que facilite la coordinación entre atención primaria y hospitalaria en beneficio del 

paciente.  
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Compromisos electorales 2015 

 

Fuente: De aquí en adelante. Elecciones Autonómicas mayo 2015. COALICIÓN CANARIA 

 

De nuevo se tratan, incluso en el apartado de Sanidad, sobre todo cuestiones del modelo 

de financiación. Hay compromisos en cuanto a las listas de espera, las urgencias o el 

transporte sanitario.  

 

En materia de Salud Digital, se indica: 

 

 

 

Finalizar la interconexión de la historia clínica electrónica entre instituciones y niveles 

asistenciales para facilitar la coordinación primaria-especializada en beneficio del 

paciente. 

Finalizar la implantación de la receta electrónica continua en todos los niveles 

asistenciales (Primaria y Especializada) y a todas las Áreas de Salud al objeto de mejorar 

la seguridad, efectividad y eficiencia de la prestación farmacéutica.  
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Situación actual 

 

Õ Cita por Internet 

 

Este servicio está disponible en todas las comunidades 

autónomas del territorio español, así como en las 

ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 

 

La Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias 

ofrece este servicio a través de la web del Servicio Canario de Salud (SCS) ñaccesoñ. 

 

 

 

 

https://www3.gobiernodecanarias.org/citasalud/


 

Informe ASD sobre transformación digital en salud  Página 71 de 207 

Compromisos vs. realidades 

 

También existe la posibilidad de pedir la cita a través de la aplicación móvil SCS. Cita 

Previa A.P. 
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Õ Receta Electrónica 

 

El Comunidad Autónoma de Canarias dispone 

de sistema de Receta Electrónica Interoperable 

desde el mes de julio de 2015. 

 

El proyecto comenzó su desarrollo en agosto de 2013, y las pruebas en noviembre de 

201428, siendo junto a la CCAA de Extremadura pionera en la implantación de este 

servicio. 

 

Desde el año 2015 hasta diciembre de 2017, se habían beneficiado de este servicio 

2.400 pacientes procedentes de otras CCAA que acudieron a oficinas de farmacia en 

Canarias, que dispensaron un total de 9.229 medicamentos a través del sistema de 

Receta Electrónica29. 

                                                      
28 Fuente: Situación de la Interoperabilidad de Receta Electrónica del SNS. Ministerio de Sanidad, 

Consumo y Bienestar Social. Actualizado a fecha: agosto 2018 
29 Fuente: https://ecodiario.eleconomista.es/salud/noticias/8935413/02/18/La -receta-

electronica-interoperable-que-empezo-en-Canarias-y-Extremadura-se-extiende-a-Asturias-Murcia-y-

Pais-Vasco.html 
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Õ Historia clínica digital 

 

Las Islas Canarias tienen 

activa la Historia Clínica Digital 

del Sistema Nacional de Salud (HCDSNS), 

con la que da servicio al 92,80% de los  

2.001.165 habitantes de la comunidad que disponen 

de Tarjeta Sanitaria Individual30. 

 

 

El servicio está activo tanto con perfil de Emisor como de Receptor. 

 

Dentro de los distintos documentos que incluye la HCDSNS, los ciudadanos y 

profesionales disponen de: 

 

*  Historia Clínica Resumida 

*  Informe Clínico de Urgencias 

*  Informe Clínico de Alta 

*  Informe Clínico de Consulta 

 

 

Se accede a través de la web del Servicio Canario de Salud (SCS) ñaccesoñ. 

 

 

 

                                                      
30 Fuente: Sistema HCDSNS. Informe de Situación. Julio 2018. Ministerio de Sanidad, Consumo y 

Bienestar Social. 

https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/contenidoGenerico.jsp?idDocument=f99febf9-7c19-11e2-9a7d-e3ae9772d541&idCarpeta=0428f5bb-8968-11dd-b7e9-158e12a49309
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Õ Telemedicina 

 

El Servicio Canario de Salud fue pionero 

en la implantación de sistemas de telemedicina, 

al desplegar un proyecto que permitía a los  

pacientes del Hospital General de La Palma y 

del Hospital Universitario de Canarias (Tenerife)  

recibir aistencia médica a distancia. 

 

Desde entonces, se siguen impulsando proyectos en esta área, desde el Programa de 

Cribado de la Retinopatía Diabética (que tiene por finalidad disminuir la incidencia de 

la ceguera en los pacientes con diabetes,  utilizando sistemas de telemedicina), hasta 

la reciente noticia de la inversión por parte del Cabildo de Tenerife de 313.000 euros 

en la compra de equipos para potenciar la telemedicina en el Hospital de Icod. 

 

 

Dado que aún no está listo el Plan de Salud 2018-2022 , debemos remitirnos al último 

disponible, el Plan de Salud de Canarias 2016-2017  ñdescargañ, donde podemos 

encontrar: 

 

*  Potenciar las TIC en los procesos asistenciales. Se deben potenciar las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación en los procesos asistenciales 

para favorecer la toma de decisiones y mejorar la calidad de la atención, la 

accesibilidad y la trazabilidad de pacientes entre los diferentes centros y 

estructuras: Historia clínica electrónica, consulta telefónica, receta electrónica, 

tarjeta sanitaria electrónica, control remoto de pacientes con enfermedades 

crónicas, telecuidados y telemedicina en general. 

 

*  Estudios sobre la telemedicina como instrumento de colaboración entre 

niveles, con los CAEs, y los servicios de unas islas con otras.  

 

*  Las TIC juegan un papel importante en la optimización del tiempo de los 

profesionales y los usuarios, por lo que será necesario el desarrollo de 

herramientas de control remoto (parametrización), proyectos de integración y 

continuidad asistencial (interconsultas no presenciales, telemedicina...), 

herramientas para la gestión de la consulta y entre ellas la creación de 

cuadros de mando que permitirán una mejor gestión de los pacientes por los 

profesionales.  

 

 

https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/content/546c8bb1-8487-11e6-a33b-757951c5b2fa/PlanDeSalud2016.pdf
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2.6 CANTABRIA 

 

Población31: 581.403 habitantes (99,3% cubiertos por el Sistema Nacional de Salud)32. 

Competencias en materia de Sanidad traspasadas a la Consejería de Sanidad del Gobierno 

de Cantabria, bajo el Servicio Cántabro de Salud (SCS). 

Personal médico: 1.928 (3,3 por cada 1.000 habitantes). 

Centros (Centros de Salud y Consultorios de Atención Primaria): 157 (27 por cada 100.000 

habitantes). 

 

En los últimos 10 años se han celebrado 2 elecciones al Parlamento de Cantabria: 

 

*  22 de mayo de 2011 

El PP obtiene la mayoría absoluta, con 20 escaños, y Juan Diego Palacios es 

investido presidente. 

 

*  24 de mayo de 2015 

Otra vez obtiene el PP el mayor número de escaños, con 13, pero es investido 

presidente Miguel Ángel Revilla, del Partido Regionalista de Cantabria. 

 

 

Compromisos electorales 2011 

 

Fuente: Empleo y buen gobierno. Compromisos 2011-2015 . PP 

 

Este es uno de los programas más concretos en cuanto a compromisos en materia de 

Sanidad, con especial atención a la organización y gestión, red hospitalaria, y programas 

concretos en drogodependencias, VIH, tabaquismo, cáncer y salud mental. 

 

En materia de Salud Digital: 

 

                                                      
31 Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Cifras de Población. Población a 1 de enero de 2018. 
32 El dato de cobertura del SNS, así como los de Personal médico y Centros que aquí aparecen, 

proviene del Portal Estadístico del SNS. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 

Fomentaremos la utilización de las innovaciones tecnológicas en la red sanitaria 

ampliando las aplicaciones de la teleconsulta y telemedicina y situando los servicios más 

próximos a los ciudadanos de Cantabria.  

Extenderemos la receta electrónica e implantaremos la historia clínica electrónica en 

nuestra comunidad, iniciando el proceso para conseguir que los ciudadanos puedan 

disponer de su información clínica en cualquier dispositivo que se precise y facilitando su 

movilidad por el territorio nacional.  
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Compromisos electorales 2015 

 

Fuente: Sabemos gobernar. Prioridades de gobierno. PRC 

 

Un programa brevísimo (apenas 30 páginas), con propuestas en muchos casos poco 

concretas (òuna sanidad con especial sensibilidad a políticas de drogodependencia, 

políticas de prevención de SIDAó, etc.). 

 

No es así en cuestiones de Salud Digital, donde se indica de forma concreta: 

 

Pondremos en marcha un Sistema de Información y Atención al Paciente a través del cual 

el ciudadano podrá gestionar de forma electrónica sus relaciones con el sistema sanitario, 

proporcionándole información sobre los diferentes recursos asistenciales, libertad de 

elección, carteras de servicios de los centros sanitarios, listas de espera en el sistema 

sanitario público, así como acceso personalizado a su información clínica y la realización 

de distintos trámites y procedimientos de carácter administrativo.  

Implantación de la Historia Clínica Digital del paciente. 

Incorporar la Carpeta Electrónica del Paciente.  
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Situación actual 

 

Õ Cita por Internet 

 

Este servicio está disponible en todas las comunidades 

autónomas del territorio español, así como en las 

ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 

 

El Gobierno de Cantabria ofrece este servicio a través 

del Portal de Cita Web del Servicio Cántabro de Salud (SCS) ñaccesoñ. 

 

 

 

También existe la posibilidad de pedir la cita a través de la aplicación móvil SCSalud. 

 

 

 

https://citaprevia.scsalud.es/citaWebAPC/accesoLogin.html
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Õ Receta Electrónica 

 

La Comunidad Autónoma de Cantabria dispone 

de sistema de Receta Electrónica Interoperable 

desde el mes de diciembre de 2017. 

 

El proyecto comenzó su desarrollo en diciembre de 2014, y las pruebas en mayo de 

201733. 

 

Aún no hay datos disponibles del primer semestre del año en cuanto al número de 

recetas prescritas por este sistema. 

                                                      
33 Fuente: Situación de la Interoperabilidad de Receta Electrónica del SNS. Ministerio de Sanidad, 

Consumo y Bienestar Social. Actualizado a fecha: agosto 2018 



 

Informe ASD sobre transformación digital en salud  Página 79 de 207 

Compromisos vs. realidades 

 

Õ Historia clínica digital 

 

La Comunidad Autónoma de Cantabria tiene 

activa la Historia Clínica Digital 

del Sistema Nacional de Salud (HCDSNS), 

con la que da servicio al 98,59% de los  

564.332 habitantes de la comunidad que disponen 

de Tarjeta Sanitaria Individual34. 

 

 

El servicio está activo tanto con perfil de Emisor como de Receptor. 

 

Dentro de los distintos documentos que incluye la HCDSNS, los ciudadanos y 

profesionales disponen de: 

 

*  Historia Clínica Resumida 

 

 

Se accede a través del portal del Servicio Cántabro de Salud (SCS) ñaccesoñ. 

 

 

                                                      
34 Fuente: Sistema HCDSNS. Informe de Situación. Julio 2018. Ministerio de Sanidad, Consumo y 

Bienestar Social. 

http://www.scsalud.es/consulte-su-historia-clinica
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Õ Telemedicina 

 

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 

del Gobierno de Cantabria ya puso en marcha 

hace más de 10 años un servicio de telerradiología 

entre el Centro de Salud Liébana, de Potes 

y el Hospital Sierrallana, de Torrelavega. 

 

 

Desde entonces, se han llevado a cabo distintos proyectos, especialmente en centros 

penitenciarios, tanto para servicios de telepsiquiatría como de telerradiología. 

 

 

Entre los objetivos que se marcan en el Plan de Salud de Cantabria 2014-2019  ñ

descargañ, encontramos: 

 

*  Desarrollo de un Plan de Tele Ictus.  

 

*   Utilizar la telemedicina (Tele-Ictus) como medio para el rápido y correcto 

diagnóstico y tratamiento iniciales en los casos de Código Ictus atendidos en el 

Hospital Sierrallana de Torrelavega, en comunicación con el hospital de 

referencia (Hospital Universitario Marqués de Valdecilla). Los sistemas de 

telemedicina pueden también ser empleados como medio de desarrollar 

programas de formación continuada para profesionales sanitarios de los 3 

hospitales de Cantabria.  

 

 

 

 

http://saludcantabria.es/uploads/pdf/consejeria/plan_salud_cantabria_2014-2019_lt.pdf
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2.7 CASTILLA Y LEÓN 

 

Población35: 2.418.694 habitantes (99,3% cubiertos por el Sistema Nacional de Salud)36. 

Competencias en materia de Sanidad traspasadas a la Consejería de Sanidad de la Junta 

de Castilla y León, bajo el Servicio de Salud de Castilla y León (Sacyl). 

Personal médico: 8.600 (3,5 por cada 1.000 habitantes). 

Centros (Centros de Salud y Consultorios de Atención Primaria): 3.916 (160 por cada 

100.000 habitantes). 

 

En los últimos 10 años se han celebrado 2 elecciones a las Cortes de Castilla y León: 

 

*  22 de mayo de 2011 

El PP obtuvo el mejor resultado en escaños en la historia de la región, con 53 

escaños de 84 posibles, y Juan Vicente Herrera es investido presidente. 

 

*  31 de marzo de 2015 

Juan Vicente Herrera revalida su cargo como presidente, al obtener el PP 42 

escaños. 

 

 

Compromisos electorales 2011 

 

Fuente: Centrados en ti. Programa electoral del Partido Popular de Castilla y León. 

Elecciones autonómicas 2011. PP 

                                                      
35 Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Cifras de Población. Población a 1 de enero de 2018. 
36 El dato de cobertura del SNS, así como los de Personal médico y Centros que aquí aparecen, 

proviene del Portal Estadístico del SNS. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 

Aumentaremos la accesibilidad al sistema sanitario ampliando la cobertura del programa 

de cita previa multicanal a todos los ciudadanos de la comunidad, tanto en Atención 

Primaria como en Especializada.  

Ampliaremos, en el Portal de Salud, la oferta de servicios online a ciudadanos (Consulta 

de historia cl²nica resumida, asistente virtual, òdoctor respondeó) y extenderemos el Aula 

de Pacientes hasta alcanzar las 25 patologías y problemas de salud más prevalentes en 

nuestra Comunidad.  

Mejoraremos la información a los ciudadanos, mediante la creación de una plataforma de 

información con la finalidad de atender sus quejas, sugerencias, dudas y consultas.  

Implantaremos en todos los Equipos de Coordinación de Base un sistema de información 

que conectará la Historia Clínica Electrónica y la historia social.  

Trabajaremos por un modelo de salud digital integral, facilitando que nuestros centros 
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Compromisos electorales 2015 

 

Fuente: Trabajar. Hacer. Crecer. Solo es posible con tu voto. Programa electoral del Partido 

Popular de Castilla y León. Elecciones autonómicas 2015.  PP 

 

sanitarios, hospitales y centros de salud, gestionen toda la información en formato digital. 

Avanzaremos decididamente hacia los centros sanitarios sin papel.  

Implantaremos la Historia Clínica Electrónica Integrada y única de Castilla y León en todos 

los Hospitales y Centros de Salud, y al menos en el 90% de los consultorios locales de la 

comunidad. 

Iniciaremos la implantación de la Historia Clínica Electrónica en el sistema de 

emergencias sanitarias.  

Ampliaremos la digitalización de la imagen radiológica a todas las consultas de Atención 

Primaria y Especializada.  

Extenderemos la telemedicina y la teleasistencia en el marco de una Historia Clínica 

Electrónica única con objeto de eliminar desplazamientos innecesarios y optimizar la 

calidad de la asistencia.  

Extenderemos el uso de la Receta Electrónica y la prescripción electrónica a todas las 

consultas de Atención Primaria y Atención Especializada de nuestro Sistema de Salud, con 

objeto de facilitar a los pacientes el cumplimiento de los tratamientos farmacológicos.  

Generalizaremos la petición y el acceso electrónico a pruebas diagnósticas desde todos 

los centros de salud, y desde aquellos consultorios locales cuyas circunstancias objetivas 

lo permitan.  

Facilitaremos a todos los ciudadanos la posibilidad de interacción con la sanidad pública, 

mediante el acceso seguro a los contenidos básicos de su Historia Clínica Electrónica.  

Desplegaremos, en todos los hospitales, el recordatorio de citas que notifica por SMS y/o 

correo electrónico las citas pendientes para evitar pérdida de consultas por olvido.  

Ampliaremos la disponibilidad de la informaci·n cl²nica òm·viló en el domicilio del paciente 

con la adquisición de sistemas multimedia multifunción para todos los hospitales.  

Concluiremos el desarrollo y puesta en marcha de la sanidad electrónica, para que los 

ciudadanos tengan acceso a la receta, la Historia Clínica y la tarjeta individual 

interoperables en todo el Sistema Nacional de Salud.  

Facilitaremos la interconexión mediante nuevas tecnologías de la información de todos los 

centros de salud, incluidos los consultorios locales.  

Implantaremos la Receta Electrónica en todas las zonas básicas de Salud urbanas y 

rurales.  

Regularemos de forma precisa y completa la Historia Clínica Electrónica, que mejorará la 

continuidad de la asistencia entre Atención Primaria y Hospitalaria, con especial énfasis 

en la protección exhaustiva de los derechos de confidencialidad e intimidad de los 
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pacientes.  

Culminaremos la puesta en marcha de la òCarpeta del Pacienteó, a trav®s de la cual cada 

ciudadano podrá acceder a su información clínica y administrativa en relación con el 

sistema sanitario.  

Desarrollaremos una plataforma que incorporará la información clínica generada en la 

Atención Urgente, accesible para los profesionales de guardia de Atención Primaria, de 

emergencias sanitarias y de las urgencias hospitalarias con el objetivo de que puedan 

compartir los datos clínicos, facilitar la continuidad asistencial y minimizar los tiempos de 

respuesta.  

Continuaremos desplegando plataformas centralizadas multihospitales para facilitar la 

interacción entre todos los servicios y la unificación de criterios y catálogos.  

Crearemos en el Portal de Salud la Carpeta del Profesional, a la que se irán incorporando, 

paulatinamente, los datos de la vida laboral de los trabajadores.  
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Situación actual 

 

Õ Cita por Internet 

 

Este servicio está disponible en todas las comunidades 

autónomas del territorio español, así como en las 

ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 

 

La Junta de Castilla y León ofrece este servicio a través 

del Portal de SALUD del Servicio de Salud de Castilla y León (Sacyl) ñaccesoñ. 

 

 

 

También existe la posibilidad de pedir la cita a través de la aplicación móvil 

SACYL_CITA. 

 

 

 

https://www.saludcastillayleon.es/ciudadanos/es/citaprevia
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Õ Receta Electrónica 

 

La Comunidad Autónoma de Castilla y León dispone 

de sistema de Receta Electrónica Interoperable 

desde el mes de junio de 2017. 

 

El proyecto comenzó su desarrollo en agosto de 2015, y las pruebas en octubre de 

201637. 

 

Desde su puesta en marcha en junio de 2017 hasta finales de junio de 2018, se han 

tramitado ya 155.868 recetas electrónicas, en las más de 1.600 farmacias de la 

CCAA, correspondientes a ciudadanos de otras comunidades, y el resto de 

comunidades ha tramitado en este mismo periodo 91.556 recetas prescritas a 

pacientes de Castilla y León38. 

 

En la "Carpeta del paciente" del Portal de SALUD del Servicio de Salud de Castilla y 

León, se incluye también la Hoja de Medicación. 

                                                      
37 Fuente: Situación de la Interoperabilidad de Receta Electrónica del SNS. Ministerio de Sanidad, 

Consumo y Bienestar Social. Actualizado a fecha: agosto 2018 
38 Fuente: http://sorianoticias.com/noticia/2018 -07-18-las-farmacias-castilla-leon-ya-pueden-

dispensar-medicamentos-recetados-andalucia-que-ya-es-comunidad-interoper 
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Õ Historia clínica digital 

 

La Comunidad Autónoma de Castilla y León tiene 

activa la Historia Clínica Digital 

del Sistema Nacional de Salud (HCDSNS), 

con la que da servicio al 90,80% de los  

2.333.936 habitantes de la comunidad que disponen 

de Tarjeta Sanitaria Individual39. 

 

 

El servicio está activo tanto con perfil de Emisor como de Receptor. 

 

Dentro de los distintos documentos que incluye la HCDSNS, los ciudadanos y 

profesionales disponen de: 

 

*  Historia Clínica Resumida 

*  Informe Clínico de Urgencias 

*  Informe Clínico de Alta 

*  Informe Clínico de Consulta 

*  Informe de Resultados de Pruebas de Laboratorio 

*  Informe de Resultados de Pruebas de Imagen 

 

                                                      
39 Fuente: Sistema HCDSNS. Informe de Situación. Julio 2018. Ministerio de Sanidad, Consumo y 

Bienestar Social. 
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Se accede a través de la Carpeta del Paciente del Portal de SALUD del Servicio de 

Salud de Castilla y León (Sacyl) ñaccesoñ. 

 

 

 

 

https://www.saludcastillayleon.es/ciudadanos/es/serviciosonline/carpeta-paciente
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Õ Telemedicina 

 

Hace más de 10 años que el Servicio de Salud 

de Castilla y León tiene servicios de telemedicina 

para los pacientes de Atención Primaria. 

Se dispone de servicios de Teleoftalmología 

(con más de 12.000 estudios en los 4 primeros 

años de funcionamiento), de Telecardiología  

(11.600 estudios en 3 años), Telepsiquiatría 

(890 teleconsultas en 4 años), y Teleelectrocardiografía 

(4.086 electrocardiogramas en 2006). 

 

Además, demuestra ser una de las comunidades más activas en telemedicina con 

otros proyectos como el de Registro de diálisis y transplantes con DNI electrónico, el 

Sistema Integrado de Información Sanitaria o la Plataforma de Teleformación. 

 

 

Entre los objetivos que se marcan en el IV Plan de Salud Castilla y León, Perspectiva 

2020  ñdescargañ, encontramos: 

 

*  Mejorar la atención al paciente crónico y/o dependiente mediante el diseño y 

validación de sistemas de monitorización y desarrollo de la telemedicina y la 

teleasistencia.  

 

*  Impulsar los servicios de telemedicina y teleasistencia a través de las TIC y de 

los servicios online, especialmente en el ámbito rural, con la debida 

adecuación a las condiciones de grupos con necesidades específicas. 

 

*  Incrementar la tasa de activaciones de código ictus prehospitalario y 

hospitalario, revisando los criterios de activación y reduciendo el tiempo de 

demora en el acceso al recurso sanitario, potenciando así mismo el teleictus.  

 

 

Es importante destacar el esfuerzo hecho por la Consejería de Fomento de la Junta de 

Castilla y León para la elaboración de una de las guías más detalladas sobre 

telemedicina: e-Salud. La Telemedicina al servicio de la Sociedad del Conocimiento. 

 

 

https://www.saludcastillayleon.es/institucion/es/planes-estrategias/iv-plan-salud-castilla-leon.ficheros/706616-IV%20plan%20de%20salud%20.pdf
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2.8 CASTILLA-LA MANCHA 

 

Población40: 2.033.169 habitantes (98,9% cubiertos por el Sistema Nacional de Salud)41. 

Competencias en materia de Sanidad traspasadas a la Consejería de Sanidad de la Junta 

de Castilla-La Mancha, bajo el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (Sescam). 

Personal médico: 6.248 (3,1 por cada 1.000 habitantes). 

Centros (Centros de Salud y Consultorios de Atención Primaria): 1.313 (64 por cada 

100.000 habitantes). 

 

En los últimos 10 años se han celebrado 2 elecciones a las Cortes de Castilla y León: 

 

*  22 de mayo de 2011 

Obtuvo la mayoría el PP, con 1 escaño de ventaja sobre el PSOE, y se nombró 

presidenta de las Cortes de Castilla-La Mancha a María Dolores de Cospedal. 

 

*  24 de marzo de 2015 

Aparece una tercera fuerza política en el parlamento (Podemos), que sumados sus 

escaños a los del PSOE permite un gobierno socialista con Emiliano García-Page a 

la cabeza. 

 

 

Compromisos electorales 2011 

 

Fuente: Programa de Sanidad Elecciones Autonómicas 2011. PP 

 

El programa tiene muchos compromisos concretos, especialmente de òcorrecci·nó de 

pol²ticas anteriores (ònos vamos a alejar de las épocas pasadas y a centrarnos (sic) en el 

presenteó, arranca el cap²tulo de Sanidad), as² como muchas cuestiones territoriales 

(òreducir las diferencias interregionalesó, òconvenios con las CCAA limítrofesó, etc.) y de 

infraestructuras (obras del Hospital Universitario de Toledo, ampliaciones de los hospitales 

de Albacete y Guadalajara, etc.). 

 

En materia de Salud Digital solo se menciona: 

 

                                                      
40 Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Cifras de Población. Población a 1 de enero de 2018. 
41 El dato de cobertura del SNS, así como los de Personal médico y Centros que aquí aparecen, 

proviene del Portal Estadístico del SNS. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 

Impulsaremos la implantación de la Historia Clínica Electrónica y su interoperabilidad 

entre Atención Primaria y Atención Especializada.  

Impulsaremos el establecimiento de la Receta Electrónica.  
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Compromisos electorales 2015 

 

Fuente: Por Castilla-La Mancha, vamos a cambiarla. Programa electoral PSCM-PSOE. 

Elecciones a las Cortes de Castilla-La Mancha 2015.  PSCM-PSOE 

 

De nuevo, al haber cambio de partido en ciclo político, el programa arranca con los 

òdesastresó del gobierno anterior (recortes indiscriminados, reducci·n de profesionales, 

paralización de obras, desaparición de especialidades médicas, privatización, etc.). 

 

En cuanto a los compromisos, lógicamente, hace hincapié en la financiación, y en 

cuestiones de inclusión. Hay compromisos en apartados muy concretos, como oncología, 

obesidad, anorexia, enfermedades raras, VIH, etc. 

 

En materia de Salud Digital, una vez más, hay pocos compromisos: 

 

 

 

 

 

Facilitaremos el acceso de la ciudadanía a los datos de su Historia Clínica a través de 

medios electrónicos seguros.  

Incrementaremos los Programas de Telemedicina para acercar los servicios y evitar 

desplazamientos innecesarios.  



 

Informe ASD sobre transformación digital en salud  Página 91 de 207 

Compromisos vs. realidades 

 

Situación actual 

 

Õ Cita por Internet 

 

Este servicio está disponible en todas las comunidades 

autónomas del territorio español, así como en las 

ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 

 

La Junta de Castilla-La Mancha ofrece este servicio a través 

del Portal del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (Sescam) ñaccesoñ. 

 

 

 

También existe la posibilidad de pedir la cita a través de la aplicación móvil SESCAM. 

 

 

 

http://sescam.castillalamancha.es/ciudadanos/cita-previa
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Õ Receta Electrónica 

 

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha dispone 

de sistema de Receta Electrónica Interoperable 

desde el mes de julio de 2017. 

 

El proyecto comenzó su desarrollo en junio de 2015, y las pruebas en octubre de 

201642. 

 

En su primer año de funcionamiento se han realizado en Castilla-La Mancha 127.038 

dispensaciones de medicamentos a través del sistema de Receta Electrónica a 

20.771 pacientes de otras CCAA. A su vez, en este mismo periodo se han retirado en 

farmacias del resto de comunidades autónomas 91.998 recetas electrónicas por 

parte de ciudadanos de Castilla-La Mancha43.  

                                                      
42 Fuente: Situación de la Interoperabilidad de Receta Electrónica del SNS. Ministerio de Sanidad, 

Consumo y Bienestar Social. Actualizado a fecha: agosto 2018 
43 Fuente: https://www.europapress.es/castilla-lamancha/noticia-receta-interoperable-lm-realiza-

127038 -dispensaciones-ciudadanos-otras-regiones-primer-ano-201807091  



 

Informe ASD sobre transformación digital en salud  Página 93 de 207 

Compromisos vs. realidades 

 

Õ Historia clínica digital 

 

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha tiene 

activa la Historia Clínica Digital 

del Sistema Nacional de Salud (HCDSNS), 

con la que da servicio al 95,76% de los  

1.932.277 habitantes de la comunidad que disponen 

de Tarjeta Sanitaria Individual44. 

 

 

El servicio está activo tanto con perfil de Emisor como de Receptor, aunque por el 

momento no actualiza referencias (los servicios de salud han de cargar y actualizar 

permanentemente una base de datos central de referencias de pacientes que cuentan 

con contenidos interoperables disponibles). 

 

Dentro de los distintos documentos que incluye la HCDSNS, los ciudadanos y 

profesionales disponen de: 

 

*  Historia Clínica Resumida 

 

 

Se accede a través de la Carpeta de Salud del portal del Servicio de Salud de Castilla-

La Mancha (Sescam) ñaccesoñ. 

 

 

 

                                                      
44 Fuente: Sistema HCDSNS. Informe de Situación. Julio 2018. Ministerio de Sanidad, Consumo y 

Bienestar Social. 

http://sescam.castillalamancha.es/ciudadanos/historia-clinica-digital-sns
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Õ Telemedicina 

 

En la Comunidad de Castilla-La Mancha,  

como ocurre en Castilla y León y en Andalucía 

las distancias entre municipios son muy grandes 

lo que hace de la telemedicina no ya un avance 

sino una necesidad real. 

Hace más de 15 años que centros como 

La Mancha Centro (Alcázar de San Juan), 

Virgen de la Salud, el Hospital Nacional 

de Parapléjicos de Toledo y el Hospital 

Universitario de Guadalajara disponen de estos servicios. 

 

Uno de los proyectos de mayor renombre fue el Proyecto Ykonos, de Telerradiología, 

pero también se desplegaron en los últimos años otros proyectos de Telepatología y 

Teleoncología.  

 

En el área de Teledermatología destaca el proyecto Telederma (implantado en todos 

los hospitales de la comunidad), en el que se han realizado más de 5.000 

teleconsultas desde su puesta en marcha.  

 

Entre los objetivos que se marcan en la Estrategia 20/20 de Salud y Bienestar Social 

ñdescargañ, encontramos: 

 

*  Uno de los acentos de este plan será la de promover la atención y los cuidados 

en el entorno habitual aprovechando al máximo las nuevas tecnologías. Se 

trata de consolidar y perfeccionar una serie de actuaciones que ya hemos 

iniciado: teleasistencia, ayuda a domicilio, rehabilitación a domicilio, 

telerehabilitación, teleconsulta, hospital a domicilio, etc.  

 

*  En 2012 se habrán facilitado los medios en el 100% de los centros sanitarios 

y sociales para realizar Consulta telemática entre profesionales de la Red 

Sanitaria y Social.  

 

*  En 2013 se habrá generalizado la atención domiciliaria continuada, bien por 

presencia física o por medios telemáticos, para personas con primeros 

episodios de enfermedad mental.  

 

*  En 2014 se habrá generalizado la utilización de las Tecnologías de 

Información y Comunicaciones para ofrecer servicios a domicilio: teleconsulta, 

http://www.adaceclm.org/DocumentosInteres/Documentosda%C3%B1ocerebral/Documents/ESTRATEGIA%2020-20%20SALUD%20Y%20BS.pdf
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telerehabilitación, teleasistencia, para el 100% de las personas que lo 

requieran.  

 

*  Se habrán definido las prioridades de investigación en el ámbito sanitario y 

social que guiarán las actuaciones de investigación en Castilla-La Mancha: 

organización y prestación de servicios sanitarios y sociales, envejecimiento, 

salud mental, diabetes, cáncer, lesión medular, enfermedades neurológicas, 

rehabilitación, telemedicina, teleasistencia, tecnología de la información y 

comunicación y mastocitosis.  
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2.9 CATALUÑA 

 

Población45: 7.488.207 habitantes (98,9% cubiertos por el Sistema Nacional de Salud)46. 

Competencias en materia de Sanidad traspasadas al Departament de Salut de la 

Generalitat de Catalunya, bajo el Servicio CatSalut. 

Personal médico: 23.046 (3,1 por cada 1.000 habitantes). 

Centros (Centros de Salud y Consultorios de Atención Primaria): 1.251 (17 por cada 

100.000 habitantes). 

 

En los últimos 10 años se han celebrado 4 elecciones al Parlament de Catalunya: 

 

*  28 de noviembre de 2010 

Convergència i Unió logró la mayoría simple, con 62 diputados, por 28 del Partido 

Socialista de Cataluña (PSC) y 18 del PP, lo que llevó a Artur Mas a la presidencia 

del Parlament. 

 

*  25 de noviembre de 2012 

Adelantándose dos años la convocatoria, Convergència i Unió revalida la mayoría 

simple, con 50 diputados, manteniendo a Artur Mas como presidente. 

 

*  27 de septiembre de 2015 

De nuevo con adelanto, esta vez de 14 meses sobre la fecha límite, se celebran las 

elecciones en Cataluña, que llevan una vez más a la presidencia a Artur Mas, ahora 

bajo la denominación de Junts pel Sí, que agrupa Convergència Democràtica de 

Catalunya, Esquerra Republicana, Demòcrates de Catalunya, Moviment 

dõEsquerres, Reagrupament y Catalunya Sí. 

 

*  21 de diciembre de 2017 

Se podría decir que es el proceso electoral más extraordinario en la historia de la 

democracia española, porque estas elecciones se convocan después de que el 

Senado apruebe la aplicación del Artículo 155 de la Constitución Española en la 

comunidad autónoma catalana. El partido que obtiene más votos es Ciudadanos, 

pero se forma gobierno gracias a la coalición de Junts per Catalunya y Esquerra 

Republicana de Catalunya (ERC). 

 

                                                      
45 Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Cifras de Población. Población a 1 de enero de 2018. 
46 El dato de cobertura del SNS, así como los de Personal médico y Centros que aquí aparecen, 

proviene del Portal Estadístico del SNS. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 
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Compromisos electorales 2010 

 

Fuente: Eleccions Nacionals 2010. Programa de govern, projecte de país. CONVERGÈNCIA I 

UNIÓ 

 

Daremos un nuevo impulso a la Historia Clínica Compartida, por la importancia que tiene 

en la coordinación de los servicios, y para mejorar el tiempo de respuesta y la calidad de 

las decisiones clínicas. 

En este sentido, el Gobierno debe liderar este proceso de creación de un sistema de 

información compartida, única para toda la red y accesible al ciudadano y a todos los 

agentes sanitarios de cualquier sitio. 

Seguiremos avanzando en la introducción de las tecnologías de la comunicación para 

mejorar la asistencia y abrir el sistema al ciudadano, implicándolo en el cuidado de su 

salud, facilitando el acceso a la consulta de la Historia Clínica Compartida, la petición de 

citas, la comunicación con el personal sanitario y la obtención de recetas. 

Generalizaremos la implantación de la Receta Electrónica. 

El paciente dispondrá de la información de la manera más clara posible, ya sea con 

formularios adaptados, con guías prácticas de salud o mediante el servicio Sanidad 

Responde. 

Potenciaremos las unidades de atención al usuario como pieza clave de acceso a la 

información. 

 

 

Compromisos electorales 2012 

 

Fuente: Programa Electoral 2012. Catalunya 2020. CIU 

 

En 2012 los compromisos electorales cada vez están más centrados en  cuestiones 

identitarias, incluso en el área de Sanidad. 

 

Reforzaremos la identidad propia del CatSalut como garante de la atención a los 

ciudadanos para superar definitivamente la identificación de la sanidad pública 

con la Seguridad Social. La sanidad pública en Cataluña es el CatSalut y su red 

sanitaria de utilización pública.  

 

Aseguraremos el mantenimiento del carácter público del Instituto Catalán de la 

Salud (ICS), como empresa pública propia de nuestro modelo sanitario, dotando a 

sus centros de mayor capacidad de gestión e integración territorial, tal como prevé 

la Ley del ICS. 
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A pesar de lo cual se establecen algunos compromisos en materia de Salud Digital: 

 

Generalizaremos la implantación de la Receta Electrónica y la Historia Clínica Compartida 

e impulsaremos el acceso de los ciudadanos a sus datos médicos a través de la Carpeta 

Personal de Salud.  

Extenderemos en toda Cataluña el programa "Paciente experto", como iniciativa de éxito 

para la expansión de la autogestión responsable de la enfermedad y el intercambio de 

conocimientos entre pacientes. 

Potenciaremos los canales de comunicación informativos y formativos de los ciudadanos 

como Canal Salud, CatSalut Responde y la Carpeta Personal de Salud. 

Promoveremos la integración de los sistemas de información y las TIC (tecnologías de la 

información y las comunicaciones) aplicadas a la salud, a fin de aprovechar todas sus 

potencialidades en este ámbito, de manera que tengan un efecto directo sobre la salud 

del ciudadano. 

Vamos a desarrollar mecanismos para que cada paciente pueda establecer contacto 

personal con su equipo asistencial en Atención Primaria, mediante comunicación 

electrónica segura y directa, garantizando la respuesta en un plazo inferior a 24 horas.  

Reforzaremos la participación ciudadana en materia de salud pública mediante el uso 

sistemático de las redes sociales. 

Facilitaremos que los centros de la sanidad privada participen de la Historia Clínica 

Compartida. 

 

 

Compromisos electorales 2015 

 

Fuente: Programa electoral. JUNTS PEL SÍ 2015 

 

Pero en 2015 predomina la hoja de ruta hacia la independencia y, por tanto, tratan más 

que nada de cómo funcionarán las instituciones públicas catalanas. 

 

Y solo hay una mención a aspectos de Salud Digital: 

 

Desplegar la historia clínica universal en los diferentes niveles asistenciales, garantizando 

privacidad y seguridad, así como informando y velando por los derechos de las personas 

en relación con su información sanitaria y social. 
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Compromisos electorales 2017 

 

Fuente: Programa electoral. JUNTS PER CATALUNYA 2017 

 

Teniendo en cuenta la situación de excepcionalidad de Cataluña, es obvio que los 

programas electorales se centran de nuevo en cuestiones identitarias, de defensa de la 

cultura y el idioma catalán, y de procedimientos de autogestión. 

 

La única mención que encontramos a aspectos de Salud Digital es exactamente la misma 

que ya aparecía en el programa de las elecciones de 2015: 

 

Desplegar la historia clínica universal en los diferentes niveles asistenciales, garantizando 

privacidad y seguridad, así como informando y velando por los derechos de las personas 

en relación con su información sanitaria y social. 

 

 

Fuente: La democràcia sempre guanya. Eleccions al Parlament 2017. ESQUERRA 

REPUBLICANA 

 

El programa de ERC gira en torno a la República, y cómo habrá de articularse ésta. 

 

Las cuestiones de Salud se centran en la estabilidad del empleo, en la lucha contra las 

desigualdades, y algunos compromisos en infraestructuras (transformaciones y 

ampliaciones de hospitales), pero no hay menciones a la Salud Digital. 
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Situación actual 

 

Õ Cita por Internet 

 

Este servicio está disponible en todas las comunidades 

autónomas del territorio español, así como en las 

ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 

 

La Generalitat de Catalunya ofrece este servicio a través 

del Portal CatSalut del Servicio Catalán de la Salud ñaccesoñ. 

 

No hay opción de pedir cita a través de aplicación móvil. 

 

 

 

 

http://catsalut.gencat.cat/es/coneix-catsalut/acces-sistema-salut/com-accedeix/programacio-visites/
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Õ Receta Electrónica 

 

La Comunidad Autónoma de Cataluña dispone 

de sistema de Receta Electrónica Interoperable 

desde el mes de diciembre de 2017. 

 

El proyecto comenzó su desarrollo en septiembre de 2015, y las pruebas en 

noviembre de 201647. 

 

Aún no hay datos disponibles del primer semestre del año en cuanto al número de 

recetas prescritas por este sistema. 

                                                      
47 Fuente: Situación de la Interoperabilidad de Receta Electrónica del SNS. Ministerio de Sanidad, 

Consumo y Bienestar Social. Actualizado a fecha: agosto 2018 
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Õ Historia clínica digital 

 

La Comunidad Autónoma de Cataluña  

es actualmente la única comunidad 

que no tiene servicio de Historia Clínica Digital 

del Sistema Nacional de Salud (HCDSNS), 

pues están pendientes aún las pruebas de laboratorio48. 

 

 

Hay que matizar aquí que el Servicio Catalán de Salud dispone de su propia Historia 

Clínica Compartida de Cataluña (HC3), aunque no es interoperable con la del Sistema 

Nacional de Salud. 

 

La HC3 agrupa el conjunto de documentos que contiene información sobre un 

paciente a lo largo de su proceso asistencial, tanto la que procede de Atención 

Primaria, como la de Atención Especializada, y la de procedimientos diagnósticos y 

terapéuticos. 

 

En una primera etapa, tiene que dar cobertura a los pacientes del Sistema Sanitario 

Integral de Utilizaci·n P¼blica de Catalu¶a (SISCAT; popularmente, òred de utilizaci·n 

p¼blicaó). 

 

De cada informe se visualiza: el tipo de informe, el diagnóstico, el nombre del centro, 

el servicio asistencial y la fecha del documento. Y si hay informe (pdf) se puede 

solicitar. 

  

 

 

 

 

                                                      
48 Fuente: Sistema HCDSNS. Informe de Situación. Julio 2018. Ministerio de Sanidad, Consumo y 

Bienestar Social. 

NOTA: Este informe recoge información hasta noviembre de 2018, como se aclara en 

la Presentación. Unos días antes del cierre para su publicación, a primeros de enero 

de 2019, se ha publicado la noticia de finalización del proceso de implantación de la 

Historia Clínica Digital del SNS en Cataluña. 

 

https://www.redaccionmedica.com/autonomias/cataluna/cataluna-completa-el-

mapa-de-la-historia-clinica-interoperable-del-sns-2222 

 

Creemos importante reflejar este dato, por cuanto supone que se ha completado la 

implantación de este servicio, aunque no afecte realmente a las conclusiones que se 

extraen en el informe, que tienen más relación con el tiempo que se ha tardado en el 

desarrollo de estos servicios del SNS, con independencia de que se finalicen unos 

días antes o después. 

https://www.redaccionmedica.com/autonomias/cataluna/cataluna-completa-el-mapa-de-la-historia-clinica-interoperable-del-sns-2222
https://www.redaccionmedica.com/autonomias/cataluna/cataluna-completa-el-mapa-de-la-historia-clinica-interoperable-del-sns-2222
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Õ Telemedicina 

 

Como relata el informe del Departament de Salut 

de la Generalitat de Catalunya49, en el marco del 

Plan estratégico en Sistemas de Información y 

Tecnologías de la Información (SITIC)  

del Departamento de Salud de la Generalitat 

de Catalunya, se presentó también el Plan 

Estratégico de Telemedicina y Teleasistencia 

Médica de Cataluña.  

 

El objetivo era convertir la telemedicina en un canal más en la prestación de servicios 

sanitarios en el territorio catalán. En principio se trazaron tres líneas de intervención:  

 

*  Diagnósticos (radiología, anatomía, patología, dermatología y oftalmología). 

 

*  Teleconsulta (cardiología, dermatología, pediatría, neurología y psicología). 

 

*  Gestión de enfermedades crónicas (diabetes, insuficiencia respiratoria, otras 

enfermedades crónicas) . 

 

Con la evolución tecnológica y la experiencia en estas líneas se ampliaron con nuevos 

actores (pacientes y cuidadores) y nuevas funcionalidades: 

 

*  Diagnósticos (TeleOftalmo, TeleECG, TeleDermato). 

 

*  Teleconsulta (TeleICTUS, TelePrisiones, TeleQuemados, eConsulta). 

 

*  Gestión de enfermedades crónicas (TeleDiabetes, PADEPI, MEDCAT, CLEAR, 

NEXES, Renewing Health, Home Sweet Home). 

 
 

En su día Cataluña, junto al País Vasco, Escocia, y las regiones de Lombardía (Italia) y 

Groningen (Países Bajos), ya apostó por estos sistemas, integrando la telemedicina 

dentro de su estrategia para pacientes crónicos, en el programa Atención integral 

avanzada y despliegue de las soluciones de telemedicina, financiado con fondos de la 

Unión Europea. 

 

 

                                                      
49 Moya F., García-Cuyás F.y Mañach J. eSalud, una herramienta al servicio del cambio de modelo 

asistencial. Departament de Salut. Generalitat de Catalunya 
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El Mapa de Tendencias 201750, elaborado por el Servicio Tic Salut Social, indica que 

los servicios más demandados son los de telerradiología, telepatología, 

teledermatología, teleconsulta, telemonitorización, telecirugía y teleoftalmología. 

 

 

En los 28 objetivos (detallados, con estadísticas y gráficos) que marca el Pla de Salut 

de Catalunya 2016-2020  ñdescargañ, no hay una sola mención a los servicios de 

telemedicina. 

 

Únicamente, en el Informe sobre el estado de situación de las líneas estratégicas del 

plan de salud51, se dedica un cap²tulo a lo que llama òproyectos singularesó, donde en 

referencia al proyecto 9 de òRedefinici·n de la atenci·n urgente a los pacientes con 

Ictusó se¶ala: 

 

*  A Catalunya, lõatenci· urgent als pacients amb ictus agut es basa en un 

sistema de Codi ictus universal, que ®s un codi dõemerg¯ncia amb 

identificaci·n r¨pida dels pacients amb ictus agut i el trasllat a lõhospital m®s 

proper. Catorze hospitals de refer¯ncia formen la xarxa dõhospitals del codi 

ictus i dotze hospitals comarcals funcionen amb el sistema de teleictus, fet 

que facilita la implicaci·n dõun professional expert en ictus en la presa de 

decisions cl²niques a partir de lõaplicaci· de la telemedicina. 

 

(En Cataluña, la atención urgente a los pacientes con ictus agudo se basa en 

un sistema de Código Ictus universal, que es un código de emergencia con 

Identificación rápida de los pacientes con ictus agudo y el traslado al hospital 

más cercano. Catorce hospitales de referencia forman la red de hospitales del 

código ictus y doce hospitales comarcales funcionan con el sistema de 

teleictus, lo que facilita la implicación de un profesional experto en ictus en la 

toma de decisiones clínicas a partir de la aplicación de la telemedicina). 

 

 

 

 

                                                      
50 https://ticsalutsocial.cat/es/actualitat/la -telemedicina-a-catalunya-analisi-preliminar-de-lestat-

dimplantacio-al-siscat/ 

 
51 Dotze mesos del Pla de salut de Catalunya 2016-2020. Informe sobre lõestat de situaci· de les 

línies estratègiques. Departament de Salut. Generalitat de Catalunya 

http://salutweb.gencat.cat/web/.content/_departament/pla-de-salut/Pla-de-salut-2016-2020/fites-2020.pdf
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2.10 COMUNIDAD VALENCIANA 

 

Población52: 4.946.020 habitantes (98,7% cubiertos por el Sistema Nacional de Salud)53. 

Competencias en materia de Sanidad traspasadas a la Consejería de Sanidad de la 

Comunitat Valenciana, bajo el Servicio de la Agència Valenciana de Salut. 

Personal médico: 14.650 (3 por cada 1.000 habitantes). 

Centros (Centros de Salud y Consultorios de Atención Primaria): 847 (17 por cada 100.000 

habitantes). 

 

En los últimos 10 años se han celebrado 2 elecciones al Parlamento de Valencia: 

 

*  22 de mayo de 2011 

Se produjo la victoria del Partido Popular, que logró la mayoría con 55 escaños. 

 

*  24 de mayo de 2015 

Ganó de nuevo el Partido Popular, con 31 diputados, lo que no impidió que se 

formara gobierno con la coalición de PSPV-PSOE (23 escaños) y Compromís (19 

escaños), situando a Ximo Puig al frente de las Cortes Valencianas. 

 

 

Compromisos electorales 2011 

 

Fuente: Hui més que mai. Seguimos avanzando juntos. Programa de gobierno Elecciones 

autonómicas 2011. PP 

 

En cuando a Salud, se vuelca, como en el caso de la Comunidad de Madrid, en las 

infraestructuras: construcción de 8 hospitales, 64 centros de salud, 29 consultorios, 3 

centros de investigación sanitaria, 1.403 plazas de atención hospitalaria a domicilio, etc.  

 

Y se parte de declaraciones de lo logrado: 

 

Hemos puesto en marcha Sanitat 24 que mejora la comunicación con el 

ciudadano y facilita la accesibilidad al sistema sanitario público.  

 

Hemos completado el proyecto de historia clínica digital receta electrónica.  

                                                      
52 Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Cifras de Población. Población a 1 de enero de 2018. 
53 El dato de cobertura del SNS, así como los de Personal médico y Centros que aquí aparecen, 

proviene del Portal Estadístico del SNS. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 
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Aún así, detalla bastantes compromisos en materia de Salud Digital: 

 

Seremos los primeros en Europa en conectar médicos y pacientes a través  

de telefonía e Internet en la Sanidad 2.0 (SALUD 2.0).  

Los valencianos tendrán acceso a su historia de salud electrónica desde cualquier punto 

de atención sanitaria gracias a las nuevas tecnologías de archivo digital que 

implantaremos. 

Promoveremos una sanidad sin papeles con la implantación de la historia digital 

sanitarios con el uso de la tarjeta SIP.  

Extenderemos la Prescripción de la Receta Electrónica en todo el territorio de la Comunitat 

mejorando el acceso de las Oficinas de Farmacia a la información sanitaria. 

Evitaremos desplazamientos innecesarios a los pacientes a través de la implementación 

de la Telemedicina en toda la Comunitat Valenciana, con el desarrollo del Plan integral de 

Telemedicina.  

Mejoraremos la información, comunicación y acceso de los ciudadanos al sistema 

sanitario con nuevas tecnologías impulsando el Programa Sanitat 24.  

Facilitaremos a los profesionales sanitarios y a los ciudadanos el acceso vía online a la 

información actualizada y relativa a centros sanitarios autorizados y registrados, públicos y 

privados, así como toda aquella información que se estime oportuna en materia de 

recursos sanitarios, como medio para una mejor comunicación e información.  

Profundizaremos en la implementación de la tecnología para que los ciudadanos puedan 

hacer consultas a su médico, enfermero y pediatra a través de Internet y TV. 

Aprovechamiento de las TIC para acercarnos y mejorar su salud: el òm®dico en casaó. 

Pondremos en marcha la teleasistencia móvil para los enfermos de Alzheimer o que 

padezcan pérdida de memoria para permitir su localización.  

Aplicaremos las nuevas tecnologías (brazalete de localización, Internet de conexión directa 

a servicios médicos, familia) para mayores dependientes y aquellas personas que lo 

necesiten.  
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Compromisos electorales 2015 

 

En este caso, dado que el gobierno de las Cortes Valencianas se lleva a cabo en coalición 

entre PSOE y COMPROMÍS, reflejaremos los programas electorales de ambas formaciones. 

 

 

Fuente: Programa de gobierno. Elecciones autonómicas mayo 2015. PSOE 

 

Se hace mucho hincapié en el cambio, en la regeneración democrática, tras un largo 

periodo de gobierno del PP. 

 

Al no haber espacio para los òlogrosó anteriores, todo el programa son compromisos, lo que 

refleja de forma concreta y directa. 

 

Una parte del programa se centra en la financiación autonómica, la gestión de recursos, 

generación de deuda y control de gasto, es decir, en cuestiones económicas o 

presupuestarias. 

 

Pero una vez planteadas estas cuestiones, es sin duda el programa electoral más 

ambicioso en materia de Sanidad, con 159 compromisos, incluidos los relativos a Salud 

Digital. 

Perfeccionaremos las tecnologías de la información y la comunicación para la gestión en 

red de la información clínica. No basta solo con haber puesto en marcha la historia clínica 

electrónica, sino que hay que compartir los datos para favorecer la coordinación entre 

Atención Primaria y Especializada de forma óptima, facilitando la gestión centrada en el 

paciente. Es fundamental la gestión en red de todos los dispositivos asistenciales, 

especialmente entre todos los hospitales, porque es imprescindible para un uso más 

adecuado de los recursos disponibles y una mayor accesibilidad a las tecnologías 

sanitarias punteras en todo el territorio de la Comunitat Valenciana.  

Fomentaremos la cita previa utilizando los mecanismos que nos dan las nuevas 

tecnologías para evitar molestias y desplazamientos. 

Proporcionaremos acceso a usuarios y profesionales, a través de las nuevas tecnologías, a 

la información clínico-sanitaria y desarrollar mecanismos de interconexión entre médicos y 

pacientes.  

Utilizaremos sistemas de telemedicina que favorezcan la comunicación entre diversos 

centros (centros de salud, urgencias, especializada, hospitales) para poder realizar 

consultas, acceder a imágenes de radiología u otras exploraciones.  

Incorporaremos las nuevas tecnologías al sistema público, para lo cual crearemos la 

Agencia de Evaluación Tecnológica, que determinará qué tecnología y en qué lugar se 
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Fuente: #conValentía. Programa de gobierno Elecciones a Corts 2015.  COALICIÓ 

COMPROMÍS 

 

Este es un programa más conciso, que gira en torno a los conceptos de rescate del país, 

regeneración, cohesión y sostenibilidad. 

 

En cuanto a la Sanidad, el planteamiento gira en torno a la despolitización, la integración 

de colectivos desfavorecidos, la apuesta por la atención primaria y la prevención, la 

inclusión (de género), pero no hay ninguna mención a la Salud Digital, como no sea esta 

gen®rica de òoptimizaci·n de los sistemas de informaci·nó, que podr²a referirse a esto o a 

muchos otras cuestiones: 

 

Los ciudadanos y ciudadanas tendrán una atención integrada y continuada a sus 

necesidades de salud. Proponemos la integración de los recursos de la Conselleria de 

Benestar i de Sanitat, adaptándolos al reto del envejecimiento y la enfermedad crónica, 

así como la optimización de los sistemas de información.  

 

 

 

 

 

debe incorporar.  

Extenderemos el uso de nuevas tecnologías para el control y el seguimiento de los 

pacientes crónicos y dependientes.  

Estableceremos un modelo integrado de Historia clínica electrónica, en todos los 

hospitales públicos de la red y su ampliación e implantación progresiva en todas las 

concesiones, para homogeneizar el modelo de historia, integrar al máximo los datos de 

salud, y tener un control administrativo sobre la gestión, e indicadores fiables y 

homogéneos de la actividad realizada por todos los centros. 
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Situación actual 

 

Õ Cita por Internet 

 

Este servicio está disponible en todas las comunidades 

autónomas del territorio español, así como en las 

ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 

 

La Generalitat Valenciana ofrece este servicio a través 

del Portal de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública ñaccesoñ. 

 

 

 

También existe la posibilidad de pedir la cita a través de la aplicación móvil GVA 

+Salut. 

 

 

http://www.san.gva.es/cita_previa/citaprevia_val.html
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Õ Receta Electrónica 

 

La Comunitat Valenciana dispone 

de sistema de Receta Electrónica Interoperable 

desde el mes de febrero de 2017. 

 

El proyecto comenzó su desarrollo en abril de 2016, y las pruebas en octubre de 

201654. 

 

A fecha de redacción de este informe, en la Comunidad Valenciana se ha atendido a 

73.000 usuarios a través de este sistema55. 

 

                                                      
54 Fuente: Situación de la Interoperabilidad de Receta Electrónica del SNS. Ministerio de Sanidad, 

Consumo y Bienestar Social. Actualizado a fecha: agosto 2018 
55 Fuente: https://www.lavanguardia.com/vida/20181004/452167918073/madrid -ceuta-y-melilla-

unicas-regiones-sin-receta-electronica-interoperable.html 
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Õ Historia clínica digital 

 

La Comunitat Valenciana tiene 

activa la Historia Clínica Digital 

del Sistema Nacional de Salud (HCDSNS), 

con la que da servicio al 88,02% de los  

4.685.694 habitantes de la comunidad que disponen 

de Tarjeta Sanitaria Individual56. 

 

 

El servicio está activo tanto con perfil de Emisor como de Receptor, aunque están 

pendientes de verificación los servicios a ciudadanos. 

 

Dentro de los distintos documentos que incluye la HCDSNS, exclusivamente los 

profesionales disponen de: 

 

*  Historia Clínica Resumida 

*  Informe Clínico de Atención Primaria 

*  Informe Clínico de Urgencias 

*  Informe Clínico de Alta 

*  Informe Clínico de Consulta 

*  Informe de Resultados de Pruebas de Laboratorio 

*  Informe de Resultados de Pruebas de Imagen 

*  Informe de Cuidados de Enfermería 

 

                                                      
56 Fuente: Sistema HCDSNS. Informe de Situación. Julio 2018. Ministerio de Sanidad, Consumo y 

Bienestar Social. 
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Se accede a través del portal de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública ñ

accesoñ. 

 

http://www.san.gva.es/web/portalhse/inicio
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Õ Telemedicina 

 

El Departamento de Salud Valencia La Fe, en  

colaboración con la Universidad Politécnica de  

Valencia, ya obtuvo en 2013 el reconocimiento 

máximo de la Comisión Europea por sus actividades 

como centro de referencia para el tratamiento de  

enfermos crónicos con el apoyo de herramientas  

de telemedicina. 

 

 

Este programa consiguió reducir en un 60% los reingresos de pacientes con 

enfermedades crónicas. 

 

 

Entre los objetivos que se marcan en el IV Plan de Salud 2016-2020 Comunitat 

Valenciana ñdescargañ, solo encontramos: 

 

*  Promover el uso de recursos telemáticos para la comunicación entre 

profesionales y como alternativa a la consulta tradicional entre profesionales y 

pacientes (consulta no presencial, especialista consultor, correo electrónico, 

telemedicina).  

 

 

Tampoco el Servicio Valenciano de Salud ofrece información de los proyectos puestos 

en marcha en el área de telemedicina. 

 

 

 

https://www.sp.san.gva.es/biblioteca/publicacion_dgsp.jsp?cod_pub_ran=973085898
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2.11 EXTREMADURA 

 

Población57: 1.070.586 habitantes (99,7% cubiertos por el Sistema Nacional de Salud)58. 

Competencias en materia de Sanidad traspasadas a la Consejería de Sanidad de la Junta 

de Extremadura, bajo el Servicio Extremeño de Salud (Ses). 

Personal médico: 3.470 (3,2 por cada 1.000 habitantes). 

Centros (Centros de Salud y Consultorios de Atención Primaria): 526 (49 por cada 100.000 

habitantes). 

 

En los últimos 10 años se han celebrado 2 elecciones a las Cortes de Castilla y León: 

 

*  22 de mayo de 2011 

Obtuvo la mayoría el PP-EU (Partido Popular en lista conjunta con Extremadura 

Unida), con muy poca diferencia en votos y escaños con el PSOE-Extremeños (lista 

conjunta del PSOE con la Federación de Partidos de Extremadura), y es investido 

presidente José Antonio Monago. 

 

*  24 de mayo de 2015 

Aparecen las nuevas fuerzas políticas (Podemos y Ciudadanos), y en esta ocasión 

es el PSOE-E-SIEX (Partido Socialista Extremadura, junto con los Socialistas 

Independientes de Extremadura) el que alcanza la victoria colocando a Guillermo 

Fernández al frente de la Asamblea de Extremadura. 

 

 

Compromisos electorales 2011 

 

Fuente: Programa de Gobierno. Lo primero, el empleo, 993 razones para cambiar. Monago 

Presidente. PP 

 

Aunque no sea demasiado relevante a efectos de este informe, este programa electoral es, 

de largo, el más atractivo estéticamente, con un diseño muy cuidado. El contenido, como 

su nombre adelanta: empleo, empleo y empleo. Se insiste en la austeridad y la necesidad 

de continuar trabajando en las infraestructuras. 

 

El apartado de Sanidad, último del programa, aunque extenso, es bastante generalista 

(impulso de pactos, reorganización, modernización de la atención, impulso de las buenas 

prácticas, mejora de los sistemas de información, etc.). 

                                                      
57 Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Cifras de Población. Población a 1 de enero de 2018. 
58 El dato de cobertura del SNS, así como los de Personal médico y Centros que aquí aparecen, 

proviene del Portal Estadístico del SNS. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 
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No se hace mención a cuestiones de Salud Digital, más allá de este genérico y confuso: 

 

 

 

Compromisos electorales 2015 

 

Fuente: Tú eres Extremadura. Los contratos con la ciudadanía del PSOE - SIEX. PSOE-SIEX 

 

Fomento del empleo, medidas para el crecimiento económico y turismo, centran el 

programa. En Sanidad, compromisos en infraestructuras, políticas de inclusión. 

 

No se hace ninguna mención a temas de Salud Digital. 

 

 

 

 

 

 

Potenciaremos y mejoraremos la Teleasistencia así como la Prestación Asistencial a 

través de las Nuevas tecnologías de la información, con objeto de facilitar la relación tanto 

de los profesionales de Atención Primaria y Especializada entre sí, como de estos con sus 

pacientes.  
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Situación actual 

 

Õ Cita por Internet 

 

Este servicio está disponible en todas las comunidades 

autónomas del territorio español, así como en las 

ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 

 

La Junta de Extremadura ofrece este servicio a través 

del Centro de Salud Online del Portal Extremadura Salud del Servicio Extremeño de 

Salud (Ses) ñaccesoñ. 

 

 

 

También existe la posibilidad de pedir la cita a través de la aplicación móvil CSOnline 

Extremadura. 

 

 

https://saludextremadura.ses.es/csonline/
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Õ Receta Electrónica 

 

La Comunidad Autónoma de Extremadura dispone 

de sistema de Receta Electrónica Interoperable 

desde el mes de junio de 2016. 

 

El proyecto comenzó su desarrollo en junio de 2013, y las pruebas en noviembre de 

201459, siendo junto a Canarias pionera en la implantación de este servicio. 

 

A finales del año 2017, las farmacias extremeñas habían atendido a alrededor de 

3.000 usuarios de otras comunidades autónomas60. En palabras de representantes 

del Colegio de Farmac®uticos de Badajoz, òla receta electrónica es buen ejemplo de la 

transformación digital que vive el sistema sanitario y la prestación farmacéutica y ha 

permitido, entre otras ventajas, reducir entre un 20% y un 30% las visitas a Atención 

Primaria, ocasiones en las que el paciente solo acudía para renovar recetasó61. 

                                                      
59 Fuente: Situación de la Interoperabilidad de Receta Electrónica del SNS. Ministerio de Sanidad, 

Consumo y Bienestar Social. Actualizado a fecha: agosto 2018 
60 Fuente: https://www.elperiodicoextremadura.com/noticias/extremadura/receta-electronica-llega-

3-000-pacientes-foraneos_1061393.html 
61 Fuente: https://www.hoy.es/extremadura/extremenos-pueden-usar-20180827002638 -ntvo.html 
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Õ Historia clínica digital 

 

La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene 

activa la Historia Clínica Digital 

del Sistema Nacional de Salud (HCDSNS), 

con la que da servicio al 98,61% de los  

1.043.246 habitantes de la comunidad que disponen 

de Tarjeta Sanitaria Individual62. 

 

 

El servicio está activo tanto con perfil de Emisor como de Receptor. 

 

Dentro de los distintos documentos que incluye la HCDSNS, los ciudadanos y 

profesionales disponen de: 

 

*  Historia Clínica Resumida 

*  Informe Clínico de Urgencias 

*  Informe Clínico de Alta 

*  Informe Clínico de Consulta 

*  Informe de Resultados de Pruebas de Laboratorio 

*  Informe de Resultados de Pruebas de Imagen 

*  Informe de Cuidados de Enfermería 

 

                                                      
62 Fuente: Sistema HCDSNS. Informe de Situación. Julio 2018. Ministerio de Sanidad, Consumo y 

Bienestar Social. 
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Se accede a través del Centro de Salud Online del Portal Extremadura Salud del 

Servicio Extremeño de Salud (Ses) ñaccesoñ. 

 

https://saludextremadura.ses.es/web/historia-clinica-digital-sns
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Õ Telemedicina 

 

La telemedicina arrancó en Extremadura en el año 2002, 

con las teleconsultas del Centro de Salud de Olivenza. 

Desde entonces ha ido creciendo en prestaciones 

y también en demanda por parte de los usuarios,  

a los que atiende a un ritmo de 15.000 pacientes 

anuales, en 25 especialidades distintas. 

 

 

Neurocirugía (2.827 teleconsultas el pasado año), Oftalmología (2.790) y 

Dermatología (2.608) son las que tienen mayor implantación, y todas ellas se atienden 

en 77 consultas habilitadas en 18 hospitales de la comunidad, 48 centros de salud, 8 

centros sociosanitarios y residencias de mayores, y otros centros. 

 

Las últimas en incorporarse a este servicio a distancia han fueron las consultas de 

Cirugía Hepatobiliar y Corugía Maxilofacial. 

 

 

Entre los objetivos que se marcan en el Plan de Salud de Extremadura 2013-2020  ñ

descargañ, encontramos: 

 

*  Adecuación de recursos materiales y humanos para la realización remota 

telemática de la espirometría desde el laboratorio de función pulmonar del 

hospital al centro de salud correspondiente (dentro del Plan para el manejo de 

la EPOC en Extremadura). 

 

*  Avance en el diseño, potenciación e implantación de los servicios de 

telemedicina y teleasistencia, con el objetivo de acercar la asistencia sanitaria 

a la población. 

 

 

https://saludextremadura.ses.es/filescms/web/uploaded_files/CustomContent/PLAN%20DE%20SALUD%20DE%20EXTREMADURA%202013-2020.pdf
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2.12 GALICIA 

 

Población63: 2.703.290 habitantes (99,5% cubiertos por el Sistema Nacional de Salud)64. 

Competencias en materia de Sanidad traspasadas a la Consellería de Sanidad de la Xunta 

de Galicia, bajo el Servizo Galego de Saúde (Sergas). 

Personal médico: 8.142 (3,2  por cada 1.000 habitantes). 

Centros (Centros de Salud y Consultorios de Atención Primaria): 470 (17 por cada 100.000 

habitantes). 

 

En los últimos 10 años se han celebrado 3 elecciones al Parlamento de Galicia: 

 

*  1 de marzo de 2009 

El PPG obtuvo la mayoría absoluta, con 38 escaños, situando a Alberto Núñez 

Feijoo al frente de la Xunta. 

 

*  22 de mayo de 2012 

Celebradas de forma anticipada, Núñez Feijoo repitió mandato, de nuevo con 

mayoría absoluta (en esta ocasión alcanzando 41 escaños). 

 

*  25 de septiembre de 2016 

Repite candidato el PP de Galicia, y repite victoria con 41 escaños. 

 

 

Compromisos electorales 2009 

 

Fuente: Un contrato por una Galicia próspera, innovadora y sostenible. PP 

 

El programa del PP para las elecciones de 2009, en sus 124 páginas, no hace ni una sola 

mención al sector de la Salud, no ya en torno a la transformación digital (para la que, en 

términos genéricos hay todo un capítulo de fomento de las TIC y reducción de la brecha 

digital), sino tampoco en términos generales de Sanidad. 

 

Se habla mucho de sectores de producción (empresas, agricultura, ganadería, pesca, 

comercio, turismoé), de Infraestructuras, de pol²ticas de austeridad en la Administración, 

incluso de Medio Ambiente, pero nada de Sanidad. 

 

                                                      
63 Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Cifras de Población. Población a 1 de enero de 2018. 
64 El dato de cobertura del SNS, así como los de Personal médico y Centros que aquí aparecen, 

proviene del Portal Estadístico del SNS. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 
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Compromisos electorales 2012 

 

Fuente: Elecciones autonómicas 2012. Programa electoral (resumen ejecutivo). PP 

 

El programa de 2012 sí incluye un capítulo dedicado a Sanidad, pero sigue sin haber 

mención alguna a la transformación digital de los sistemas de Salud. 

 

Hay compromisos relativos a disminuir las demoras en la atención, a la libertad de elección 

de centros, a la prevención del uso de alcohol o al tratamiento de residuos sanitarios, así 

como menciones a las acciones en el ámbito de infraestructuras sanitarias, pero nada que 

tenga que ver con las iniciativas del Sistema Nacional de Salud. 

 

 

Compromisos electorales 2016 

 

Fuente: Programa electoral. A Galicia que ti queres. Feijoo en Galicia Sí. PP 

 

Por primera vez en los programas electorales del PP gallego se hace mención a la Salud 

Digital, en la introducción del capítulo de Sanidad: 

 

En el PP de Galicia creemos que la salud pública debe ser eficiente y avanzada, y 

por esa razón, Sergas ha aprobado en los últimos años nuevos tratamientos (como 

la hepatitis), nuevos servicios de atención (como consultas telefónicas o 

seguimiento después de recibir el registro después de la admisión), Historia 

electrónica e ingresos, y lanzó la mayor inversión para la renovación de tecnología, 

que asciende a 88 millones de euros. 

 

Y en cuanto a compromisos: 

Estaremos operativos y ampliaremos los servicios de asistencia no presencial para agilizar 

los procesos de diagnóstico, facilitar el monitoreo y evitar consultas y transferencias 

innecesarias: telemedicina, interconsulta por vía electrónica en más especialidades 

clínicas, teléfono, correo electrónico... 

Promoveremos la comunicación entre Atención primaria y Atención hospitalaria a través 

de consultas electrónicas y consultas telefónicas para agilizar los tiempos de respuesta y 

mejorar la continuidad de la atención, y mejorar el equilibrio entre la familia y la vida 

laboral de los pacientes, siempre trabajando con el paciente como el eje central del 

sistema. 

Garantizaremos la interoperabilidad de los ingresos electrónicos con el resto del Sistema 

Nacional de Salud para garantizar el acceso a los medicamentos y productos sanitarios 
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prescritos en Galicia en todo el territorio nacional: se definirán los requisitos funcionales 

específicos de dispensación en nuestra Comunidad Autónoma y se adaptarán las bases 

de datos. 

Alertas/notificaciones electrónicas avisando a profesionales en procesos de diagnóstico 

(radiología, anatomía patológica ...) y terapéuticas (administración y seguimiento de 

fármacos, reacciones adversas, interacciones). 

Mejoraremos la comunicación y la información con y para los pacientes: para ello, 

promoveremos y desplegaremos con sus funcionalidades máximas la plataforma de 

comunicación e información para usuarios y pacientes "E-health", que permite el acceso a 

todos los servicios existentes e información confiable sobre problemas de salud, al tiempo 

que facilita la comunicación entre los profesionales de la salud con sus pacientes y 

cuidadores, y la ciudadanía en general. 

Hogar digital: una plataforma para la comunicación del paciente en el hogar con sus 

profesionales, quienes pueden monitorear de forma remota y continua tanto la condición 

del paciente como la efectividad de la terapia o de programas específicos para la 

rehabilitación o el cumplimiento de la medicación. Esta plataforma habilitará diferentes 

servicios para los usuarios: monitoreo del hogar y control de alarmas, teleconsultas, 

planes de nutrición y mantenimiento físico, capacitación en la enfermedad de cada 

paciente, rehabilitación monitoreada, horario de autocuidado, servicios de apoyo de 

atención o programas de salud preventiva. 

Digitalización de la documentación e incorporación al historial médico electrónico para 

poder exportarlo a un soporte externo si el paciente lo necesita. 

Actualización del sistema de Historia Electrónica para que el núcleo central sea el 

problema de salud del paciente. Incluirá a todos los profesionales de atención primaria y 

los procesos de asistencia integrada (PAI) para proporcionar a los facultativos su 

aplicación. La información clínica se agrupa en torno a un problema de salud, integrando 

toda la información generada por los profesionales involucrados en la atención e 

incorpora la enfermería del hospital. 

Sistema integrado de digitalización, indexación, custodia y gestión de la información 

clínica, como plataforma de custodia de la documentación digitalizada. Un sistema que le 

permite incorporar información en la Historia Clínica Electrónica, independientemente del 

formato de origen, y extraerlo y exportarlo a un soporte externo si el paciente lo necesita. 
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Situación actual 

 

Õ Cita por Internet 

 

Este servicio está disponible en todas las comunidades 

autónomas del territorio español, así como en las 

ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 

 

La Xunta de Galicia ofrece este servicio a través 

del Portal É-Saúde, del Servizo Galego de Saúde (Sergas) ñaccesoñ. 

 

 

 

También existe la posibilidad de pedir la cita a través de la aplicación móvil Saúde 

Móbil. 

 

 

 

https://cita.sergas.es/citainternet/configuracion/asistente/seleccionIdioma.jsf?windowId=7b9
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Õ Receta Electrónica 

 

La Comunidad Autónoma de Galicia dispone 

de sistema de Receta Electrónica Interoperable 

desde el mes de marzo de 2017. 

 

El proyecto comenzó su desarrollo en enero de 2015, y las pruebas en noviembre de 

201565. 

 

A fecha de redacción de este informe, en Galicia se ha atendido a 34.000 usuarios a 

través de este sistema66. 

                                                      
65 Fuente: Situación de la Interoperabilidad de Receta Electrónica del SNS. Ministerio de Sanidad, 

Consumo y Bienestar Social. Actualizado a fecha: agosto 2018 
66 Fuente: https://www.lavanguardia.com/vida/20181004/452167918073/madrid -ceuta-y-melilla-

unicas-regiones-sin-receta-electronica-interoperable.html 
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Õ Historia clínica digital 

 

La Comunidad Autónoma de Galicia tiene 

activa la Historia Clínica Digital 

del Sistema Nacional de Salud (HCDSNS), 

con la que da servicio al 89,62% de los  

2.631.365 habitantes de la comunidad que disponen 

de Tarjeta Sanitaria Individual67. 

 

 

El servicio está activo tanto con perfil de Emisor como de Receptor, aunque por el 

momento no actualiza referencias (los servicios de salud han de cargar y actualizar 

permanentemente una base de datos central de referencias de pacientes que cuentan 

con contenidos interoperables disponibles). 

 

Dentro de los distintos documentos que incluye la HCDSNS, los ciudadanos y 

profesionales disponen de: 

 

*  Historia Clínica Resumida 

 

Se accede a través de la Carpeta de Salud del portal del Servizo Galego de Saúde 

(Sergas) ñaccesoñ. 

 

 

 

                                                      
67 Fuente: Sistema HCDSNS. Informe de Situación. Julio 2018. Ministerio de Sanidad, Consumo y 

Bienestar Social. 

https://www.sergas.es/Asistencia-sanitaria/Consulta-Historia-Cl%C3%ADnica-e-Historial-Farmacoterap%C3%A9utico?idioma=es





















































































































































